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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

605 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Medicina de Urgencias en Atención 
Primaria del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que fueron 
convocadas por la Resolución de 16 de octubre de 2009 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM 04/11/2009), se designa el tribunal calificador 
y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 2078

606 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación 
en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 66 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista/Opción Medicina de Urgencias en Atención Primaria del Servicio 
Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por 
la Resolución de 16 de octubre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (B.O.R.M. 04/11/2009), se designa el tribunal calificador y se anuncia el 
lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.  2081

607 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 78 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina de Urgencias en atención 
primaria del servicio murciano de salud por el turno de acceso libre que fueron 
convocadas por la resolución de 16 de octubre de 2009 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 04/11/2009), se designa el tribunal calificador 
y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.  2084

608 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista / Opción Medicina del Trabajo del Servicio 
Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la 
Resolución de 4 de septiembre de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (B.O.R.M. 17/09/2009), se designa el tribunal calificador y se anuncia el 
lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.  2087

609 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en 
las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista / Opción Medicina del Trabajo del Servicio Murciano de Salud por el turno de 
promoción interna que fueron convocadas por la Resolución de 4 de septiembre de 2009 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 17/09/2009), se designa el 
tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.  2090

610 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en 
las pruebas selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Técnico Auxiliar no 
sanitario, Opción Gobernanta del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción 
interna que fueron convocadas por la resolución de 29 de diciembre de 2008 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 30/01/2009) se designa el tribunal 
calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio.  2093
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Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

611 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas extraordinarias de consolidación para el acceso 
a la condición de personal estatutario fijo del grupo de Gestión de la Función 
Administrativa (Analista de Aplicaciones), convocadas por resolución de 25 de 
marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, (B.O.R.M. 
23/04/2009), al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional décima de la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal Estatutario del Servicio Murciano de 
Salud, se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de 
la celebración del ejercicio.  2096

4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo
612 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la contratación del servicio público 
de transporte escolar para los cursos 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012. 
(Expte. D.G.P.E./S.P.E./1-2009).  2099

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio del Interior
Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

613 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo de 
expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida cautelar de intervención. 2122

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

614 Notificación a deudores del Servicio Público de Empleo Estatal. 2123

615 Edicto de notificación de providencia de apremio a deudores no localizados. 2125

III. Administración de Justicia

Instrucción número Tres de Cartagena
616 Juicio de faltas 77/09. 2136

617 Autos 136/2008. 2137

De lo Social número Dos de Cartagena
618 Autos 1.745/2009. 2139

619 Demanda 1.536/2009. 2140

620 Demanda 632/2009. 2141

621 Demanda 681/2009. 2142

Primera Instancia número Uno de Molina de Segura
622 Ejecución hipotecaria 416/09.  2144

623 Ejecución hipotecaria 73/08.  2145

Primera Instancia número Seis de Molina de Segura
624 Ejecución hipotecaria 794/08. 2146
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Primera Instancia número Nueve de Murcia
625 Adopción 1.243/2009. 2147

626 Autos 1.443/09. 2148

627 Constitución de acogimiento 831/2009. 2149

628 Constitución de acogimiento 1.447/09. 2150

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
629 Asunto 119/2009. 2151

De lo Social número Dos de Burgos
630 Autos 859/2009. 2152

De lo Social número Tres de Burgos
631 Demanda 972/2009. 2154

De lo Social número Treinta y Uno de Madrid
632 Demanda 1.068/2009. 2156

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz
633 Exposición pública de la Cuenta General de 2008. 2157

Cartagena
634 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación B 
de Los Camachos. 2158

Molina de Segura
635 Aprobación modificación puntual PGMO sector ZR1-M6. 2159

Murcia
636 Corrección de error en aprobación de tarifas de alcantarillado 2010, 
publicado con el número 20029. 2160

Puerto Lumbreras
637 Aprobación inicial modificación del P.G.M.O. n.º 7.  2161

Mancomunidad Turística Mar Menor
638 Anuncio de adjudicación. 2162

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región 
de Murcia

639 Aprobación lista de admitidos, tribunal y fecha de examen para una plaza 
de Subalterno Almacenero. 2163

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja
640 Elección de Consejeros Generales en representación de impositores. 2165
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

605 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de 

Facultativo Sanitario Especialista/Opción Medicina de Urgencias 

en Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud por el 

turno de promoción interna que fueron convocadas por la 

Resolución de 16 de octubre de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud (BORM 04/11/2009), se designa el 

tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la 

celebración del ejercicio.

Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 

se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la 

participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría 

de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Medicina de Urgencias en Atención 

Primaria del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que 

fueron convocadas por la Resolución de 16 de octubre de 2009 del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 04/11/2009), se designa el Tribunal 

calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 16 de octubre de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 4 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina de Urgencias 

de Atención Primaria por el turno de promoción interna, que fue publicada en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 4 de noviembre de 2009.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución dispone: “7.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista 

provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de 

conocimiento del idioma castellano. 7.2.- El anuncio de la resolución será publicado 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, será expuesta 

en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos del 

Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano y en las 

siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/

oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, 

el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, de pasaporte o tarjeta 

de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de exclusión de éstos. 7.3.- 

Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo de 10 días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial 

de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 7.4.- Finalizado dicho plazo, el 
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Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, en el plazo de un mes 

desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, la resolución definitiva 

de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará la misma publicidad que a 

la resolución provisional. En ella se determinará la composición del Tribunal, la 

fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la relación de aspirantes que deban 

realizar la prueba de conocimiento del idioma castellano. R e s p e c t o  d e 

aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la citada resolución 

indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. Atendiendo a su 

resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No Apto”, el interesado será 

incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos mediante la correspondiente 

resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 

15 de diciembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 

se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 

dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el BORM de 19 de diciembre de 

2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos a las 

referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

c/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: Don Jesús Juarez Torralba

Suplente: Doña Josefa Hidalgo Buendía

Vocal primero:

Titular: Don Jesús Abrisqueta García

Suplente: Doña Encarnación Alarcón Carrillo

Vocal segundo:

Titular: Doña Aurora González García

Suplente: Don Pedro Carrillo Ortuño

NPE: A-180110-605
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Vocal tercero:

Titular: Doña Gloria Sánchez Navarro

Suplente: Don Juan Marcos Núñez

Secretario:

Titular: Don Domingo Delgado Peralta 

Suplente: Doña Mercedes Alarcón Blanco

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 7 de febrero de 2010,  a las 10:00 horas.

Se informa a los opositores que la facultad y el aula para  la realización del 

ejercicio será publicada en los lugares señalados en el apartado segundo a partir 

del día 1 de febrero de 2010.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 11 de enero de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

12-2-07 BORM de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 

Alarcón Sabater.

NPE: A-180110-605
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

606 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 66 plazas de la categoría de 

Facultativo Sanitario Especialista/Opción Medicina de Urgencias 

en Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud por el 

procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la 

Resolución de 16 de octubre de 2009, del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 04/11/2009), se designa 

el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de 

la celebración del ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 16 de octubre de 2009 del Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 66 plazas de la 

categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina de Urgencias de 

Atención Primaria por el procedimiento de consolidación, que fue publicada en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 4 de noviembre de 2009.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispone: “6.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el 

plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 6.2.- El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 6.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación 

en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 6.4.- 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 

en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 
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misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 

“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 15 de 

diciembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la 

relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en dichas pruebas 

selectivas, siendo publicada en el B.O.R.M. de 19 de diciembre de 2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 

la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las facultades 

conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre 

de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos a las 

referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de dicho 

organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y c/ Madre 

Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de Atención 

al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 

y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día de la 

publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Jesús Juarez Torralba

Suplente: D.ª Josefa Hidalgo Buendía

Vocal Primero:

Titular: D. Jesús Abrisqueta García

Suplente: D.ª Encarnación Alarcón Carrillo

Vocal Segundo:

Titular: D.ª Aurora González García

Suplente: D. Pedro Carrillo Ortuño

Vocal Tercero:

Titular: D.ª Gloria Sánchez Navarro

Suplente: D. Juan Marcos Núñez

Secretario:

Titular: D. Domingo Delgado Peralta 

Suplente: D.ª Mercedes Alarcón Blanco

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 31 de enero de 2010, a las 10:00 horas en el aula 2.16 y 2.16 

bis, planta segunda, del Aulario de la Merced de la Universidad de Murcia, sito en 

la C/. Santo Cristo, 1.
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Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 11 de enero de 2010.—El Director Gerente. (P.D. Resolución de 12-2-07 

B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 

Sabater.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

607 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 78 plazas de la categoría de 

Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina de Urgencias 

en atención primaria del servicio murciano de salud por el turno 

de acceso libre que fueron convocadas por la resolución de 16 de 

octubre de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud (B.O.R.M. 04/11/2009), se designa el tribunal calificador 

y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del 

ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 16 de octubre de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 78 

plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina de 

Urgencias de Atención Primaria por el turno de acceso libre, que fue publicada en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 4 de noviembre de 2009.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución dispone: “7.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 7.2.- El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación 

en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 7.4.- 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 

en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 
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misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 

“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 

15 de diciembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 

se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 

dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el B.O.R.M. de 19 de diciembre de 

2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos a las 

referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, nº 11; C/. Pinares, nº 4 y 

c/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Jesús Juarez Torralba

Suplente: D.ª Josefa Hidalgo Buendía

Vocal Primero:

Titular: D. Jesús Abrisqueta García

Suplente: D.ª Encarnación Alarcón Carrillo

Vocal Segundo:

Titular: D.ª Aurora González García

Suplente: D. Pedro Carrillo Ortuño

Vocal Tercero:

Titular: D.ª Gloria Sánchez Navarro

Suplente: D. Juan Marcos Núñez

Secretario:

Titular: D. Domingo Delgado Peralta 

Suplente: D.ª Mercedes Alarcón Blanco
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Cuarto.- Convocar a aquellos candidatos que deban realizar la prueba de 

conocimiento del idioma castellano, el día 13 de enero, a las 17:00 horas en la 

Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Humanos, sita en C/ Madre 

Paula Gil Cano, s/n. Edificio Torre Jemeca, 30009 – Murcia.

Quinto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 31 de enero de 2010, a las 10:00 horas en el aula 1.2, 1.3 y 

1.5, planta primera, del Aulario de la Merced de la Universidad de Murcia, sito en 

la C/ Santo Cristo, 1.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 11 de enero de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 12-

2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 

Alarcón Sabater.
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608 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 3 plazas de la categoría de 

Facultativo Sanitario Especialista / Opción Medicina del Trabajo 

del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que 

fueron convocadas por la Resolución de 4 de septiembre de 2009 

del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

17/09/2009), se designa el tribunal calificador y se anuncia el 

lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 4 de septiembre de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina del Trabajo 

por el turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia el día 17 de septiembre de 2009.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución dispone: “7.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 7.2.- El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación 

en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 7.4.- 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 

en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 

misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 
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“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 

15 de diciembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 

se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 

dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el B.O.R.M. de 21 de diciembre de 

2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos a las 

referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

c/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Emiliano Esteban Redondo

Suplente: D.ª Mercedes Llamas del Castillo

Vocal Primero:

Titular: D. M.ª Soledad Lozano Valdivieso

Suplente: D.ª Dolores Sara Maestre Olmos

Vocal Segundo:

Titular: D. Aurelio Luna Maldonado

Suplente: D. Alejandro Evlampiev Ortiz

Vocal Tercero:

Titular: D. Antonio Megías Megías

Suplente: D.ª M.ª Carmen Marín Sánchez

Secretario:

Titular: D.ª Lourdes Cogolludo Rubio

Suplente: D.ª Mercedes Alarcón Blanco

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 28 de febrero de 2010, a las 10:00 horas.
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Se informa a los opositores que la facultad y el aula para la realización del 

ejercicio será publicada en los lugares señalados en el apartado segundo a partir 

del día 1 de febrero de 2010.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 12 de enero de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.
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609 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de 

Facultativo Sanitario Especialista / Opción Medicina del Trabajo 

del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna 

que fueron convocadas por la Resolución de 4 de septiembre 

de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

(B.O.R.M. 17/09/2009), se designa el tribunal calificador 

y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del 

ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 4 de septiembre de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 

de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina del Trabajo 

por el turno de promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia el día 17 de septiembre de 2009.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución dispone: “7.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 7.2.- El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación 

en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 7.4.- 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 

en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 
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misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 

“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 

15 de diciembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 

se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en 

dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el B.O.R.M. de 21 de diciembre de 

2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos a las 

referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

c/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Emiliano Esteban Redondo

Suplente: D.ª Mercedes Llamas del Castillo

Vocal Primero:

Titular: D. M.ª Soledad Lozano Valdivieso

Suplente: D.ª Dolores Sara Maestre Olmos

Vocal Segundo:

Titular: D. Aurelio Luna Maldonado

Suplente: D. Alejandro Evlampiev Ortiz

Vocal Tercero:

Titular: D. Antonio Megías Megías

Suplente: D.ª M.ª Carmen Marín Sánchez

Secretario:

Titular: D.ª D.ª Lourdes Cogolludo Rubio

Suplente: D.ª Mercedes Alarcón Blanco
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Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 28 de febrero de 2010, a las 10:00 horas.

Se informa a los opositores que la facultad y el aula para la realización del 

ejercicio será publicada en los lugares señalados en el apartado segundo a partir 

del día 1 de marzo de 2010.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 12 de enero de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.
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610 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 2 plazas de la categoría de Técnico 

Auxiliar no sanitario, Opción Gobernanta del Servicio Murciano de 

Salud por el turno de promoción interna que fueron convocadas 

por la resolución de 29 de diciembre de 2008 del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 30/01/2009) 

se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y 

la hora de la celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 29 de diciembre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 2 plazas 

de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Gobernanta por el turno 

de promoción interna que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia el día 30 de enero de 2009.

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispone: “6.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el 

plazo máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 6.2.- El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano, 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 6.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación 

en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 6.4.- 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 

en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 

misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 

“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
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mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución 

de 14 de mayo de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 

se aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación 

en dichas pruebas selectivas, siendo publicada en el B.O.R.M. de 27 de mayo de 

2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 

participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

C/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Juan Antonio Gomariz Guillermo

Suplente: D.ª Carmen Martínez Abellán

Vocal Primero:

Titular: D.ª Mª Dolores García Nicolás

Suplente: D.ª Josefa Martínez Pareja

Vocal Segundo: 

Titular: D.ª M.ª Victoria Pagán Casanova

Suplente: D.ª Josefa Villescas Espín

Vocal Tercero:

Titular: D.ª M.ª Carmen Salas López

Suplente: D.ª M.ª Luisa Navarro Martínez

Secretario:

Titular: D.ª Amparo López Tello

Suplente: D. Manuel Nicolás García

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 28 de febrero de 2010, a las 10:00 h. 
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Se informa a los opositores que el lugar de celebración y el aula para la 

realización del ejercicio será publicado en los lugares señalados en el apartado 

segundo a partir del día 1 de febrero de 2010.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 12 de enero de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

611 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

extraordinarias de consolidación para el acceso a la condición 

de personal estatutario fijo del grupo de Gestión de la Función 

Administrativa (Analista de Aplicaciones), convocadas por 

resolución de 25 de marzo de 2009 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud, (B.O.R.M. 23/04/2009), al amparo 

de lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 

5/2001, de 5 de diciembre, de Personal Estatutario del Servicio 

Murciano de Salud, se designa el tribunal calificador y se anuncia 

el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 

1.º) Por Resolución de 25 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio 

Murciano de Salud se convocaron 10 plazas de la categoría del Grupo de Gestión 

de la Función Administrativa (Analista de Aplicaciones), mediante pruebas 

extraordinarias de consolidación para el acceso a la condición de personal 

estatutario fijo, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 

día 23 de abril de 2009. 

2.º) La base específica sexta de dicha Resolución dispone: 6.1.-. Finalizado el 

plazo de presentación de instancias, por el Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud se dictará la resolución que apruebe la lista provisional de admitidos 

y excluidos a la realización de las pruebas. El anuncio de dicha resolución será 

publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Simultáneamente, será 

expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). Los aspirantes excluidos u omitidos 

dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de 

la publicación del anuncio de la resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia, para subsanar los defectos apreciados. 6.2.- Una vez finalizado el plazo 

de subsanación de defectos, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 

dictará la resolución definitiva de admitidos y excluidos, a la que se dará la 

publicidad prevista en el apartado 1.º de la presente base. La publicación del 

anuncio de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia servirá 

de notificación a los interesados. 6.3.- El lugar, fecha y hora de comienzo del 

ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

con un mínimo de quince días hábiles de antelación a la realización del examen.

3.º) Conforme a lo dispuesto en la citada base específica, por Resolución de 

19 de noviembre de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 

aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en dichas 

pruebas selectivas, siendo publicada en el B.O.R.M. de 2 de diciembre de 2009.
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A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud.

Resuelvo

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 

participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

C/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Francisco Javier Francisco Verdú

Suplente: D. Alejandro Martínez yelo 

Vocal Primero:

Titular: D. José Manuel Alcaraz Muñoz

Suplente: D. Francisco Leal Cárceles

Vocal Segundo: 

Titular: D. José Francisco Sánchez Ruiz

Suplente: D.ª Ana M.ª Martínez Romero

Vocal Tercero:

Titular: D. Francisco Javier Illán Gómez

Suplente: D. José Manuel Rubira Miranda

Secretario:

Titular: D. Francisco Javier Rubio Bethencourt

Suplente: D. Juan Mariano Márquez Albaladejo

Cuarto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, 14 de febrero de 2010, a las 10,00 h.

Se informa a los opositores que el lugar de celebración y la distribución de 

aulas para la realización del ejercicio será publicado en los lugares señalados en 

el apartado segundo a partir del día 1 de febrero de 2010.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.
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Quinto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 12 de enero de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07), el Director General de Recursos Humanos, 

Pablo Alarcón Sabater.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

612 Resolución de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por 

la que se hace pública la adjudicación definitiva de la contratación 

del servicio público de transporte escolar para los cursos 2009-

2010, 2010-2011 y 2011-2012. (Expte. D.G.P.E./S.P.E./1-2009). 

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Educación, Formación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Promoción Educativa.

c) Número de expediente: D.G.P.E./S.P.E/1-2009.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción del objeto: Prestación del servicio de transporte escolar en los 

Colegios Publicos e Institutos dependientes de la Consejería (422 rutas).

c) Lotes: Si

d) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M. 

n.º 163, de 17 de julio de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 44.686.406,37 euros.

I.V.A.: 3.128.048,42 euros, al tipo del 7%. 

Importe total: 47.814.454,79 euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: Orden de 10 de septiembre de 2009

b) Adjudicatarios, lotes adjudicados e importe de adjudicación:

Anexo de la orden de 10 de septiembre de 2009

c) Nacionalidad: Española (todos los adjudicatarios).

d) Importe de la adjudicación:

Importe neto: 44.686.406,37 euros.

I.V.A.: 3.128.048,42 euros, al tipo del 7%. 

Importe total: 47.814.454,79 euros.

Murcia, 18 de diciembre de 2009.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.
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Orden

Visto el expediente relativo a la contratación del Servicio Público de 
Transporte Escolar para los Cursos 2009-10, 2010-11 y 2011-12, tramitado por 
procedimiento abierto a propuesta de la Dirección General de Promoción Educativa 
e Innovación, por un presupuesto de 44.686.406,37 euros, más 3.128.048,42 
euros del correspondiente I.V.A., lo que hace un total de 47.814.454,79 euros.

Considerando que por Orden de fecha 24 de agosto de 2009 se adjudicaron 
provisionalmente las 422 rutas de transporte incluidas en dicho expediente, 
y que las 76 empresas y 3 uniones temporales de empresas que resultaron 
adjudicatarias provisionales de alguna o varias de las referidas rutas de transporte 
han constituido y depositado en la Caja de Depósitos de la Región de Murcia las 
garantías definitivas correspondientes y acreditado encontrarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
habiendo aportado el resto de la documentación a la que se refiere la cláusula 
17.2 del Pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente 
contratación.

Visto que procede elevar a definitivas las adjudicaciones provisionales 
efectuadas por Orden de 24 de agosto de 2009, al haberse cumplido los trámites 
exigidos en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
sector Público.

En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del 
Sector Público y demás disposiciones de general aplicación y haciendo uso de las 
atribuciones que me han sido legalmente conferidas

Dispongo:

1.º- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo para la contratación por 
procedimiento abierto del Servicio Público de Transporte Escolar de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para los Cursos 2009-10, 2010-11 y 2011-12.

2.º- Adjudicar definitivamente las 422 rutas del servicio público de transporte 
escolar, a las empresas o uniones temporales de empresas que se indican en el 
anexo a la presente Orden por el precio que en cada caso se especifica, lo que 
supone un importe total de 47.814.454,79 euros.

3.º- Comprometer el gasto a favor de cada una de las empresas adjudicatarias 
por los importes y anualidades que se especifican en el anexo a la presente 
Orden, con cargo al documento A 47048. La presente contratación se financiará 
del siguiente modo:

6.222.004,44 euros con cargo a la apl icación presupuestar ia 
15.05.00.422J.223.00, proyecto 34.359, del presupuesto de 2009.

15.938.151,47 euros con cargo al presupuesto de 2010.

15.938.151,47 euros con cargo al presupuesto de 2011.

9.716.147,41 euros con cargo al presupuesto de 2012.

4.º- Requerir a los adjudicatarios para la formalización de los contratos 
correspondientes.

5.º- Designar a la Jefa de la Sección de Servicios Complementarios de la 
Dirección General de Promoción Educativa e Innovación de esta Consejería como 
responsable del control y seguimiento de los correspondientes contratos, que 
contará para el ejercicio de esta función con la colaboración de los Directores de 

los centros docentes a los que están adscritas las distintas rutas.
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6.º- Notificar la presente Orden a los adjudicatarios y al resto de licitadores y 

proceder a su publicación en el perfil de contratante.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el Consejero de Educación, Formación y Empleo en el plazo de 

un mes a contar a partir del día siguiente de la recepción de la notificación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la recepción de 

la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los art. 10 y 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Murcia, 10 de septiembre de 2009.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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Murcia, 10 de septiembre de 2009.—El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio del Interior

Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia

613 Notificación de propuesta de resolución y ampliación de plazo 

de expedientes de nulidad de permiso de conducir con medida 

cautelar de intervención.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 

se hace pública notificación de la Propuesta de resolución y ampliación de plazo 

de los expediente de nulidad de permisos de conducción obtenidos por canje 

que se indican, instruidos por la Dirección General de Tráfico, a las personas que 

a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el 

último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Murcia, 4 de enero de 2010.—El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco J. 

Jiménez Jiménez.

Expediente/Identificación Interesado/a Localidad Fecha Canje Precepto Artículo

X3907645Z WALTER PATRICIO GUERRERO BUSTAMENTE LORQUI 14/09/2005 LEy 30/92 62.1.F)

X6207248P FREDDy MOyANO SELLAN TORRE PACHECO 31/10/2005 LEy 30/92 62.1.F)
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

614 Notificación a deudores del Servicio Público de Empleo Estatal.

Don Ginés Valero Ortega en su calidad de Jefe de la Unidad competente de 

la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 

que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía 

total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha 

dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 

34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del 

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad 

Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-

95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 

del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia 

de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General de 

Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos 

del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial 

correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que 

efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días ante la correspondiente 

Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se 

procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago 

de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del 

procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del 

Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en 

el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, en el domicilio de esta 

unidad, sito en C/ Gran Vía, 10 de Cieza, con la advertencia de que si ésta no se 

produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que 

finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste 

a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse 

oposición al apremio dentro del plazo de los quince días siguientes al de 

su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas 

señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada 

anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de 

apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este 

anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante el órgano superior jerárquico 

del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que 
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se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe incluido 

el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente 

establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 

34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. 

Cieza, 13 de enero de 2010.—El Recaudador Ejecutivo.

TIPO IDENT. REG. TIT. EJEC. NOMBRE Fecha 
Expedición C.POS  LOCALIDAD PERIODO  DEUDA 

07 031020746409 0111 302009050027100 MORENO PARRAGA JUAN JOSE 03/04/09 30640 ABANILLA 04/07 05/07 967,43

07 301035642531 0111 302009050065492 MARQUEZ DELGADO ELOy RIGOBER 22/10/09 30600 ARCHENA 01/08 01/08 314,24

07 411055023149 0111 302009050077115 ESPOSITO --- SILVIA 22/10/09 30600 ARCHENA 10/07 10/07 143,77

07 211017005545 0611 302009050030938 TAyBI --- BOUZIANE 03/04/09 30600 ARCHENA 08/06 09/06 205,37

07 301030306723 0111 302009050029423 RIVADENEIRA CORNEJO ROBERTO 03/04/09 30180 BULLAS 01/07 01/07 165,73

07 301040828492 0111 302009050052560 ERREIS ZARUMA VICTOR OMAR 22/10/09 30180 BULLAS 02/08 02/08 296,40

07 300076046534 0111 302009050058422 ALVAREZ FERNANDEZ BALTASAR 22/10/09 30420 CALASPARRA 12/07 12/07 47,93

07 301049107848 0111 302009050044880 MACARIE --- ZAHARIE 07/07/09 30420 CALASPARRA 02/08 03/08 59,99

07 301052987747 0111 302009050027504 NACHIDI --- MOHAMED 03/04/09 30420 CALASPARRA 08/07 08/07 257,12

07 131016625862 0111 302009050077519 TAHRI --- AHMED 22/10/09 30191 CAMPOS DEL RIO 02/08 02/08 149,09

07 301053220648 0111 302009050061755 AyAD --- BOUALEM 22/10/09 30191 CAMPOS DEL RIO 10/07 10/07 483,13

07 301047151377 0111 302009050056907 WASHCO DUARTE DORyS MELBA 22/10/09 30562 CEUTI 02/08 02/08 329,66

07 301023453671 0111 302009050053166 JAOUADI --- ABDELHADI 22/10/09 30530 CIEZA 07/07 07/07 92,81

07 301028700563 0111 302009050032453 yAHIAOUT --- ALI 03/04/09 30530 CIEZA 07/06 07/06 214,63

07 301030478491 0111 302009050081155 SOLOVJOV --- ALEKSANDR 22/10/09 30530 CIEZA 10/07 10/07 301,02

07 301040121507 0111 302009050044678 VILLA HARO FERNANDO 07/07/09 30530 CIEZA 01/08 01/08 245,68

07 301045874011 0111 302009050026793 MICHAILOV --- ANDREJ 03/04/09 30530 CIEZA 01/07 01/07 355,70

07 300065321364 0111 302009050002141 BERNAL RUBIRA MARIO 04/02/09 30620 FORTUNA 02/06 02/06 46,00

07 031035940346 0111 302009050045991 CUENCA VICENTE MODESTO EFRAI 22/10/09 30520 JUMILLA 02/08 02/08 675,62

07 300060703861 0111 302009050076004 GOMEZ LOZANO PEDRO ANTONIO 22/10/09 30520 JUMILLA 02/08 02/08 134,46

07 301012897849 0111 302009050004161 CRUZ HERRERO OSCAR 04/02/09 30520 JUMILLA 04/07 05/07 1.644,08

07 301026597784 0111 302009050067314 EL GOUFFA --- MOHAMED 22/10/09 30520 JUMILLA 03/08 03/08 771,40

07 301037480174 0111 302009050068122 GONZALEZ LOZANO ISABEL 22/10/09 30520 JUMILLA 03/07 03/07 20,18

07 301043737987 0111 302009050039325 MOROCHO AVILA JOSE LUIS 07/07/09 30520 JUMILLA 05/08 05/08 166,12

07 361031517608 0111 302009050038214 MARULANDA LOPEZ JENy ADRIANA 07/07/09 30520 JUMILLA 10/07 11/07 286,30

07 301013568563 0611 302009050070546 RAOUDI --- HAMOU 22/10/09 30520 JUMILLA 04/07 04/07 217,06

07 301021395857 0111 302009050069233 HERNANDEZ VIVANCOS MARIA JOS 22/10/09 30500 MOLINA DE SEGURA 11/07 11/07 241,52

07 281155739677 0111 302009050066102 RAMIREZ HENAO LUIS FERNANDO 22/10/09 30170 MULA 05/08 05/08 256,28

07 301008429785 0611 302009050030837 TAyBI --- AHMED 03/04/09 30176 PLIEGO 11/06 11/06 511,36

07 021011872541 0111 302009050064583 TAOUSS --- ISSAM 22/10/09 30510 yECLA 09/07 12/07 2.152,26

07 300095129767 0111 302009050074990 IBAÐEZ SANCHEZ ANTONIO 22/10/09 30510 yECLA 12/07 12/07 279,14

07 301039565977 0111 302009050004363 DARAOUI --- OUHIBA 11/02/09 30510 yECLA 05/06 05/06 137,98
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

615 Edicto de notificación de providencia de apremio a deudores no 

localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, 

por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que 

asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 

de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 

1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General 

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, 

de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del 

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 

del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la 

providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente 

anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido 

del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que 

efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la 

presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, 

con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes 

del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, 

intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse 

recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de 1 

mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas 

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la 

resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la 

determinación de la deuda; condonación , aplazamiento de la deuda o suspensión 

del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando 

esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las 

autoliquidaciones de cuotas originen.
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Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá 

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo  115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia a 13 de enero de 2010.—La Subdirectora Provincial, Alicia de la Villa Gil.

Regimen General 

30005439007 ARTEMAGA S.L. CL MAyOR 13 30165 MURCIA 03 30 2009 035002305 0409 0409 3.044,02

30005822357 ZAFRILLA, S.L. CT VALENCIA, S/N 30510 yECLA 03 30 2009 035004931 0409 0409 643,50

30008196736 RUIZ DELCERRO DIEGO ANTO CL CABEZO DE LAS AGU 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035024634 0409 0409 1.374,17

30008886345 FOM.DE MAQU.y UTILLAJE, AV RONDA NORTE-EDF. 30009 MURCIA 03 30 2009 033636625 0309 0309 745,46

30102511063 MUEBLES VIDAL LLEDO, S.L CL PABLO NERUDA 11 30510 yECLA 03 30 2009 035083642 0409 0409 1.137,52

30102707588 LOPEZ GOMARIZ FRANCISCO CL ARCIPRESTE ESTEBA 30510 yECLA 03 30 2009 035086369 0409 0409 665,17

30103134186 MOLINA PARRAGA FRANCISCO CL LOS ORENES 9 30165 MURCIA 02 30 2009 035093241 0409 0409 525,85

30103134186 MOLINA PARRAGA FRANCISCO CL LOS ORENES 9 30165 MURCIA 02 30 2009 042193338 0509 0509 543,38

30103222496 ORTUÑO GONZALEZ JOSE CL SAN ANTONIO 61 30510 yECLA 03 30 2009 035094756 0409 0409 1.145,58

30104486530 GARRE PROMOCIONES CONSTR CL PUXMARINA 3 30004 MURCIA 03 30 2009 035113853 0409 0409 2.125,92

30105129154 FULGENCIO ESPIN FERNANDE CL ARQUITECTO MANUEL 30009 MURCIA 02 30 2009 035124866 0409 0409 61,56

30105129154 FULGENCIO ESPIN FERNANDE CL ARQUITECTO MANUEL 30009 MURCIA 02 30 2009 042218192 0509 0509 61,56

30105161385 DIVANO SISTEMAS, S.L. PG LA HERRADA NAVE-3 30510 yECLA 03 30 2009 035125775 0409 0409 568,75

30106212221 SANE AZUL MURCIA, S.L. CT RINCON DE SECA 48 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 035143660 0409 0409 296,28

30107014085 RUIZ ALEMAN JOAQUIN JOSE CL JUAN GUERRERO RUI 30009 MURCIA 03 30 2009 035162151 0409 0409 669,71

30107046118 ANDREA UNIVERSAL,S.L. CL JAIME I EL CONQUI 30008 MURCIA 03 30 2009 035163161 0409 0409 427,16

30107160801 MAyFRIO, S.L. CL JOSE DOVAL 38 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035165989 0409 0409 1.492,91

30108039760 FRANQUICIAS RESTAURACION CL POLO DE MEDINA 5 30004 MURCIA 03 30 2009 035185389 0409 0409 6.083,94

30108970859 ANDREA UNIVERSAL, S.L. CL JAIME I EL CONQUI 30008 MURCIA 03 30 2009 035208833 0409 0409 630,23

30109125958 LARA GUILLEN MIGUEL CL NUEVA DE SAN ANTO 30009 MURCIA 03 30 2009 035213378 0409 0409 372,61

30109634705 HERNANDEZ PEREZ MIGUEL A LG PARAJE LOS PRADOS 30510 yECLA 03 30 2009 035227930 0409 0409 454,32

30110187504 RESTAURANTE CASERO, C.B. CL SERRANO 4 30005 MURCIA 03 30 2009 035244296 0409 0409 467,54

30110309863 LIVERTy SHOPS, S.L. CT CAUDETE S/N 30510 yECLA 03 30 2009 035247734 0409 0409 524,83

30111147602 CARMONA FELIZ SORELENy CL CATEDRATICO FERNA 30009 MURCIA 03 30 2009 035274612 0409 0409 1.265,15

30111193472 JC.MARTINEZ PUCHE;FJ.LAR CL CRUZ DE PIEDRA 28 30510 yECLA 03 30 2009 035276026 0409 0409 1.620,01

30111995239 MESON LA RUEDA, S.L. AV PRINCIPE 99 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035305732 0409 0409 2.312,15

30112243496 HACIARRIBA, S.L. CL PLATERIA 14 30004 MURCIA 03 30 2009 035312806 0409 0409 654,59

30112420322 TROCEN MOBILIARIO, S.L. CL FRANCISCO ANTONIO 30510 yECLA 02 30 2009 028911412 0109 0109 3.281,84

30112420322 TROCEN MOBILIARIO, S.L. CL FRANCISCO ANTONIO 30510 yECLA 02 30 2009 035321290 0409 0409 3.246,48

30112420322 TROCEN MOBILIARIO, S.L. CL FRANCISCO ANTONIO 30510 yECLA 02 30 2009 042402088 0509 0509 3.281,84

30112451644 N.S.I. ESQUELETOS yECLA, CL FRANCISCO CASTAÑO 30510 yECLA 03 30 2009 035322809 0409 0409 1.079,47

30112575118 LATINO COMUNICACIONES C. CL SAN JOSE 11 30510 yECLA 03 30 2009 035327152 0409 0409 43,04

30112667569 MARTINEZ ZAFRILLA JORGE ZZ PARAJE CERRO DE L 30510 yECLA 03 30 2009 035330586 0409 0409 3.143,96

30112701521 GABINETE FISCAL INFO-GES CL MIGUEL GOLF 11 30510 yECLA 03 30 2009 035331701 0409 0409 898,93

30114177335 HIERROS y ACEROS COMERCI CT MADRID-CARTAGENA, 30530 CIEZA 03 30 2009 035381615 0409 0509 127,18

30114423067 TRESMAR PLUS, S.L. CL MAESTRO MORA 9 30510 yECLA 03 30 2009 035394143 0409 0409 823,44

30114477126 MADRID LOPEZ ANTONIO CL PRINCIPE DE ASTUR 30204 CARTAGENA 03 30 2009 035396466 0409 0409 7.852,61

30114542501 CAMPOy DOMUS, S.L. CL SAN ANTON 20 30009 MURCIA 03 30 2009 035399193 0409 0409 921,94

30114731043 MARTINEZ FRANCES PEDRO P CL SAN RAMON 167 30510 yECLA 03 30 2009 035408186 0409 0409 547,96

30116044482 MURCIA VISION, S.L. CL MAyOR 15 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 035473763 0409 0409 1.195,64

30116109655 OBRAS y REFORMAS CRISANT CL MURILLO 20 30562 CEUTI 04 30 2009 005815308 0508 0508 751,20

30116151889 CERVECERIAS MURCIANAS, S PZ SANTA CATALINA 1 30004 MURCIA 03 30 2009 035480938 0409 0409 2.712,73

30116588288 MARIN SANCHEZ JOSE CL VEREDA LOS ALEJOS 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 035506604 0409 0409 4.715,84

30117194540 SANTIAGO TORRES JOSEFA CL SAN JUAN 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035545505 0409 0409 225,02

30117334279 TRANSPORTES BADESLAS, S. CL AISTOR 6 30008 MURCIA 03 30 2009 035553181 0409 0409 175,62

30117514337 POLITILENOS TRES REyES,S CL COMANDANTE MARIAN 30009 MURCIA 03 30 2009 035569046 0409 0409 7.693,76

30117514438 POLITILENOS TRES REyES,S CL COMANDANTE MARIAN 30009 MURCIA 03 30 2009 035569147 0409 0409 378,37

30117816855 GONZALEZ PARDO JOSE CL ESPAÑA 3 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035597944 0409 0409 333,91

30117961446 MARTINEZ TORRES JOSE RD PONIENTE 27 30320 FUENTE ALAMO 02 30 2009 042666214 0509 0509 540,65

30117975489 RIAHI ABDELILAH y MHAMED CL SALVADOR 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035616132 0409 0409 51,52

30118089667 CONSTRUCCIONES SENAFEMUR CL CONDE DEL VALLE D 30004 MURCIA 03 30 2009 035627650 0409 0409 1.315,10

30118092394 LOPEZ GUILLEN ANTONIO AV REyES CATOLICOS 2 30009 MURCIA 03 30 2009 035628155 0409 0409 466,84

30118113111 FERNANDEZ RISCAL JOSE AN CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035630377 0409 0409 204,14

30118168176 CARAVACA MARTINEZ JOSE F AV INGENIERO MARTINE 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 035635532 0409 0409 165,34

30118363590 LOPEZ ALCAINA ANDRES CL PROFESOR ANTONIO 30009 MURCIA 10 30 2009 034432530 0608 0608 146,98

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034753640 0704 0704 2.812,95

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034753741 0904 0904 3.441,80

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034753842 0804 0804 2.805,86
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30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034753943 1004 1004 3.551,97

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754044 1104 1104 3.442,00

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754145 1204 1204 3.529,23

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754246 0105 0105 4.232,12

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754347 0205 0205 3.942,90

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754448 0305 0305 4.298,09

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754549 0405 0405 3.398,12

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754650 0505 0505 4.583,05

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754751 0605 0605 2.623,52

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754852 0705 0705 2.661,75

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034754953 0805 0805 2.489,14

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755054 0905 0905 1.725,98

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755155 1005 1005 1.719,42

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755256 1105 1105 1.683,08

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755357 0105 1205 1.347,33

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755458 1205 1205 1.700,13

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755559 0106 0106 1.591,40

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755660 0206 0206 1.031,69

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755862 0406 0406 1.073,85

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034755963 0506 0506 944,33

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756064 0606 0606 899,60

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756165 0706 0706 910,84

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756266 0806 0806 907,50

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756367 1006 1006 900,16

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756468 1106 1106 754,04

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756569 1206 1206 857,11

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756670 0107 0107 948,74

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756771 0207 0207 869,09

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756872 0307 0307 940,16

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034756973 0407 0407 911,19

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757074 0507 0507 931,29

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757175 0607 0607 901,82

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757276 0707 0707 922,74

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757377 0807 0807 918,31

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757478 0907 0907 889,28

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757579 1007 1007 788,03

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757680 1107 1107 156,07

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757781 1207 1207 155,21

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757882 0108 0108 160,24

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034757983 0208 0208 159,45

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034758084 0308 0308 31,75

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034758185 0604 0604 1.635,98

30118370664 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CL  CORREOS_- LAS LO 30366 ALGAR  EL 10 30 2009 034759296 0906 0906 873,63

R.E. AUTONOMOS

020030334278 SANCHEZ CAL MARIA MERCED CL CORREDERA 7 30510 yECLA 03 30 2009 039268180 0509 0509 299,02

030063812694 SAMBLAS MARQUEZ FRANCISC CL  MAESTRO yUSTE 57 30510 yECLA 03 30 2009 039270406 0509 0509 299,02

030075811392 CAMPOS SANCHEZ JUAN CL SAN MIGUEL 6 30510 yECLA 03 30 2009 039271214 0409 0409 299,02

030075811392 CAMPOS SANCHEZ JUAN CL SAN MIGUEL 6 30510 yECLA 03 30 2009 039271315 0509 0509 299,02

030101867616 DIAZ DIAZ ROSALIA CL SIERRA ESPUÑA 12 30009 MURCIA 03 30 2009 039663961 0509 0509 299,02

030109107654 CORTES CARRION M JESUS CL NUEVA SAN ANTON 1 30009 MURCIA 03 30 2009 039664264 0509 0509 266,02

031002110584 BERNAL GONZALEZ ANDRES CL PIQUERAS 25 30540 BLANCA 03 30 2009 039274143 0509 0509 299,02

031039199647 PEREZ LOPEZ JOSE ANTONIO CL ALGEZARES 5 30510 yECLA 03 30 2009 039276163 0509 0509 299,02

040026999759 SAN PEDRO LUNA FRANCISCA CL JOSE CARIDE 18 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039666284 0509 0509 453,60

041003586988 LOPEZ ALCAINA ANDRES CL PROFESOR ANTONIO 30009 MURCIA 03 30 2009 039666587 0509 0509 299,02

250046581881 MORALES GONZALEZ FRANCIS CL TERUEL 19 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039670126 0509 0509 302,00

280461989570 AARAB-SALAH CL SAN PASCUAL 8 30510 yECLA 03 30 2009 039283439 0509 0509 299,02

281151263836 MAZA ALEJANDRO PEDRO LOR CL DOMINGO MORENO 1 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 039452581 0509 0509 373,94

290059873726 BUENO QUINTANA JUANA CL MAGDALENA 61 30510 yECLA 03 30 2009 039284146 0509 0509 299,02

300028955458 MORENO PARDO MARIANO CL POETA JARA CARRIL 30004 MURCIA 03 30 2009 039673358 0509 0509 317,65

300035030890 SANCHEZ ORTUÑO ANDRES CL GARCIA LORCA 16 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039674469 0509 0509 299,02

300035468404 GARCIA GOMEZ EDUARDO CL CULTURA 8 30500 MOLINA DE SE 02 30 2009 034537008 1207 1207 322,37

300035468404 GARCIA GOMEZ EDUARDO CL CULTURA 8 30500 MOLINA DE SE 02 30 2009 034537109 0108 0108 329,87

300035468404 GARCIA GOMEZ EDUARDO CL CULTURA 8 30500 MOLINA DE SE 02 30 2009 034537210 0208 0208 329,87

300038880073 ATENZA GARRIDO JUAN P CL MIGUEL DE UNAMUNO 30564 LORQUI 03 30 2009 039286671 0509 0509 591,80

300040261214 CANO FERNANDEZ FAUSTINO CL ACTOR FRANCISCO R 30009 MURCIA 03 30 2009 039821282 0509 0509 299,02
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300041708433 EGEA ABELLAN BASILIO CL PINA 6 30009 MURCIA 03 30 2009 039822292 0509 0509 299,02

300043177274 MARTINEZ PEREZ MANUEL RE CL RUBEN DARIO ED.CO 30011 MURCIA 03 30 2009 039010930 0509 0509 299,02

300043278621 ROVIRA AZORIN JOSE CL MOLINO 14 30510 yECLA 03 30 2009 039289604 0509 0509 549,14

300043344396 SORIANO PUCHE JOSE CL ALGEZARESASSO 5 30510 yECLA 03 30 2009 039289705 0509 0509 299,02

300045003096 AZORIN MARCO ROMAN CL PACO CORBALAN 5 30510 yECLA 03 30 2009 039290816 0509 0509 299,02

300045072212 POLO ORTEGA FRANCISCO CL AGUILAS 14 30510 yECLA 03 30 2009 039290917 0509 0509 299,02

300045961578 ESPIN FERNANDEZ FULGENCI CL ARQUITECTO MANUEL 30009 MURCIA 03 30 2009 039679321 0509 0509 299,02

300046740410 GARCIA OLIVA JOSE AV DE MURCIA 64 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039013354 0509 0509 299,02

300046864991 CARPENA CASTAÑO MANUEL R PG URBAyECLA, MUSICO 30510 yECLA 03 30 2009 039292028 0509 0509 299,02

300047933207 SANCHEZ SANCHEZ DOMINGO CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039681139 0509 0509 299,02

300052577685 MOLINA LOPEZ FRANCISCO P CL VIDRIEROS 1 30004 MURCIA 03 30 2009 039683563 0509 0509 299,02

300052951440 FORTE JIMENEZ JOSE CL AGUILAS 12 30510 yECLA 03 30 2009 039297482 0509 0509 302,00

300053251938 GIL MARTINEZ ASCENSION CL RUBEN DARIO 4 30011 MURCIA 03 30 2009 039829366 0509 0509 299,02

300053500401 CARRILLO RUBIO MARIA CAR CL BARRIO TRIANA 35 30550 ABARAN 03 30 2009 039298795 0509 0509 317,65

300054501420 MARTINEZ HERNANDEZ CONCE CM PINTADO 20 30815 TERCIA 03 30 2009 039465517 0509 0509 299,02

300054504147 MARCO ORTEGA RAMON PEDRO CL CRUZ DE PIEDRA 11 30510 yECLA 03 30 2009 039299910 0509 0509 299,02

300055134142 CAVA RAMON ANTONIO CL GRAN VIA 80 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 039830275 0509 0509 299,02

300055505671 ESPINOSA SANCHEZ PEDRO CL FRANCISCO DE ASIS 30107 GUADALUPE 03 30 2009 039685987 0509 0509 665,21

300056283792 CAVA MARTINEZ ANDRES CL MAyOR 28 30179 BARQUEROS 03 30 2009 039686900 0509 0509 299,02

300056404943 GARCIA OMA ANTONIO DAIA CL CATEDRATICO FERNA 30007 MURCIA 03 30 2009 039831891 0509 0509 341,03

300056511542 PACHECO MARTINEZ ANTONIO CL RAMON y CAJAL 26 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039687001 0509 0509 358,80

300057454563 MOLINA PARRAGA FRANCISCO CL LOS ORENES 9 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039687607 0509 0509 299,02

300057641590 MORENO GARCIA CARMEN CL LOS MONTOyAS 3 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039687910 0509 0509 299,02

300057809120 AMADOR GARCIA FRANCISCO CL JOSE LEGAZ  ED.CE 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039688112 0509 0509 299,02

300058280679 CABALLERO SANCHEZ FRANCI CL DOCTOR FLEMING 44 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 039833410 0509 0509 727,75

300059546228 MARTINEZ ZAFRILLA JUAN C CT VALENCIA,KM. 1,5 30510 yECLA 03 30 2009 039305566 0509 0509 533,04

300059852786 NICOLAS SANCHEZ MERCEDES CL SAGASTA 21 30004 MURCIA 03 30 2009 039690132 0509 0509 299,02

300060058005 AMANTE HERNANDEZ JOSEFA CL NTRA. SRA. DEL RO 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039690738 0509 0509 299,02

300060960307 LOPEZ PEREZ ADOLFO CL MARQUESES DE ALED 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039691546 0509 0509 299,02

300061112877 MARIN CANO PEDRO LUIS CL HERNANDEZ MUÑOZ 4 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039691849 0509 0509 299,02

300061427826 PEREZ SOTO DIEGO ZZ DIP.UMBRIAS 30800 LORCA 03 30 2009 039473193 0509 0509 332,52

300063753196 MARTINEZ PEREZ GINES CL CURA LORENZO PAST 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039694576 0509 0509 528,37

300066502138 BRIGIDO ROMERO MARIA CAR CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039696903 0509 0509 299,02

300066786367 MARTINEZ LOPEZ FRANCISCO CL SAGASTA 49 30520 JUMILLA 03 30 2009 039315771 0509 0509 299,02

300067399790 GONZALEZ PARDO JOSE PZ ESPAÑA 3 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039697711 0509 0509 299,02

300068348370 MUÑOZ ABELLAN CARLOS CT FUENTEALAMO,KM. 0 30510 yECLA 03 30 2009 039318300 0509 0509 299,02

300068629973 GOMEZ SEMITIEL JOSEFA CL CORDOBA 14 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039699024 0509 0509 315,02

300068704442 LOPEZ GARCIA SANTIAGO CR  DE LOS MONTOyAS 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039699125 0509 0509 299,02

300069642716 SERNA SANCHEZ MARIA JESU CL MURILLO 9 30562 CEUTI 03 30 2009 039319815 0509 0509 299,02

300069913003 LOPEZ SANCHEZ DIEGO CL CALVARIO 3 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039700741 0509 0509 299,02

300071112769 ROMERO LOPEZ JUAN CL PABLO PICASSO, 27 30510 yECLA 03 30 2009 039321431 0509 0509 299,02

300071486221 GIL LORENTE DOLORES CL VALENCIA 13 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039702660 0509 0509 299,02

300071659508 JIMENEZ BALLESTER ANTONI CL CEMENTERIO 36 30833 SANGONERA LA 03 30 2009 039702963 0509 0509 299,02

300072968705 SORIANO AZORIN MARTIN CL INFANTA MARIA TER 30510 yECLA 03 30 2009 039324360 0509 0509 299,02

300074468262 PEREZ VARGAS LOURDES PZ DE TOLEDO 9 30009 MURCIA 03 30 2009 039849271 0509 0509 311,03

300074532627 ALMANSA MORENO FELIPE CL GENERAL PALAREA 2 30009 MURCIA 03 30 2009 039849473 0509 0509 299,02

300074697729 UTRERAS FERNANDEZ JUAN M CL RUBEN DARIO 3 30011 MURCIA 03 30 2009 039041343 0509 0509 299,02

300076341372 SANCHEZ MOÑINO FERNANDO CL ANGUSTIAS 6 30004 MURCIA 03 30 2009 039709229 0509 0509 299,02

300078424448 SANCHEZ MARTINEZ JOSE CL PICO DEL MORRON 4 30009 MURCIA 03 30 2009 039711754 0509 0509 299,02

300078784358 DIAZ PUCHE MIGUEL JUAN CL CARMEN 24 30510 yECLA 03 30 2009 039335575 0509 0509 299,02

300078786984 HERNANDEZ PEREZ MIGUEL A ZZ PARAJE LOS PRADOS 30510 yECLA 03 30 2009 039335676 0509 0509 299,02

300078957039 LARA GUILLEN MIGUEL CL SAN ANTON 26 30009 MURCIA 03 30 2009 039712562 0509 0509 299,02

300079135881 RUBIO GOMEZ MANUEL ALBER CL FRUTOS BAEZA 1 30004 MURCIA 03 30 2009 039712764 0509 0509 317,65

300079160739 CEÑO VON STENGEL ADOLFO AV DE LOS PINOS,EDIF 30009 MURCIA 03 30 2009 039858264 0509 0509 299,02

300079414757 MUÑOZ PARRA CLARA CL BARCELONA 21 30510 yECLA 03 30 2009 039336585 0509 0509 299,02

300079944823 FRANCO ALCARAZ ANTONIA CL EL SALVADOR, ED.M 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039714683 0509 0509 299,02

300081347784 GOMEZ SANMARTIN JOSE CL MANUEL ACEDO 152 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 040007404 0509 0509 311,11

300081733461 MORENO PERONA FLORIAN CM REAL 68 30510 yECLA 03 30 2009 039342851 0509 0509 299,02

300081919175 MELGAREJO SANCHEZ FERNAN CL CARRIL LA ESPARZA 30009 ARBOLEJA  LA 03 30 2009 039718727 0509 0509 319,52

300081988994 BENAVENTE MELGAREJO JAVI CL MAyOR_ESTACION DE 30540 BLANCA 03 30 2009 039343558 0509 0509 308,04

300083709534 LAOSA MOLINA BARTOLOME AV PABLO PICASSO 102 30510 yECLA 03 30 2009 039347703 0509 0509 299,02

300084036708 RUIZ DELCERRO DIEGO ANTO CL CABEZO DE LAS AGU 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039722868 0509 0509 299,02

300084512614 GALVEZ CORCOLES PABLO CL RIO LOBO 27 30006 MURCIA 03 30 2009 039062056 0509 0509 299,02

300084980335 SANCHEZ FERNANDEZ ANTONI CL PICO MORRON 4 30002 MURCIA 03 30 2009 040011949 0509 0509 299,02

300085049952 PEREZ CEREZO MARIA CL ANIMAS 8 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039725393 0509 0509 299,02
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300086192633 CASTAÑO LOPEZ ANTONIO CL MAyOR 15 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039872715 0509 0509 299,02

300086943775 MARTINEZ MARCO FRANCISCO CL ANGUSTIAS 2 30004 MURCIA 03 30 2009 039066706 0509 0509 299,02

300087040270 LOPEZ BELMONTE INMACULAD CL SARGENTO ANGEL TO 30009 MURCIA 03 30 2009 039727619 0409 0409 299,02

300087902459 PUCHE VERDE JAIME FRANCI CL ESTEBAN DIAZ 63 30510 yECLA 03 30 2009 039354975 0509 0509 317,65

300087905893 MARTINEZ FRANCES PEDRO P CL SAN RAMON 167 30510 yECLA 03 30 2009 039355076 0509 0509 299,02

300088893273 MORENO SANDOVAL JOSE MIG CL RUIPEREZ 9 30004 MURCIA 03 30 2009 039730851 0509 0509 299,02

300088897620 BAÑO GONZALEZ NEFTALI CL MAESTRO SERRANO 2 30562 CEUTI 03 30 2009 039357100 0509 0509 299,02

300088966732 BURRUEZO CARRILLO PEDRO CL SAN ANTONIO 20 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039731154 0509 0509 299,02

300089047463 LOPEZ GOMARIZ FRANCISCO CL ARCIPRESTE ESTEBA 30510 yECLA 03 30 2009 039357504 0509 0509 299,02

300089808511 VAL IBAÑEZ FRANCISCO CL ARGENTINA 2 30510 yECLA 03 30 2009 039359221 0509 0509 299,02

300090702022 AZORIN PALAO DANIEL ZZ PARAJE LAS BALSIL 30510 yECLA 03 30 2009 039360534 0509 0509 299,02

300092133578 SANCHEZ PUCHE ANDRES CL PAU CASALS 2 30510 yECLA 03 30 2009 039363059 0509 0509 302,00

300092133679 SANCHEZ PUCHE RAFAEL CL HSTDOR JIMENEZ RU 30510 yECLA 03 30 2009 039363160 0509 0509 302,00

300092256042 DIAZ GARCIA RAFAEL ANGEL CL SAN ROQUE 18 30510 yECLA 03 30 2009 039363564 0509 0509 299,02

300092523905 MOMPEAN ROZAS PEDRO PZ MAyOR 6 30005 MURCIA 03 30 2009 039736107 0509 0509 299,02

300092699919 ESPIN MARTINEZ MANUELA CL CURA JUAN HURTADO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039736713 0509 0509 299,02

300093124392 MARTINEZ GARCIA JUAN CL ALEJOS 16 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 039079537 0509 0509 299,02

300094427024 ROMERO LOPEZ ISIDORO CL AVD. PABLO PICASS 30510 yECLA 03 30 2009 039367204 0509 0509 299,02

300095025996 GOMEZ MARCO JUAN ANTONIO CL CAMINO DE SAX,S/N 30510 yECLA 03 30 2009 039369022 0509 0509 299,02

300095132494 RODRIGUEZ LUCAS ISAAC CL CRUZ DE PIEDRA 42 30510 yECLA 03 30 2009 039369123 0509 0509 299,02

300095193728 GONZALEZ FERRER AGUSTIN CL JOSE DOVAL 36 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039740349 0509 0509 299,02

300095551315 PEREZ DE SAN PEDRO ANTON CL JOSE CARIDE 18 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039740753 0509 0509 299,02

301000134972 CARAVACA MARTINEZ JOSE F AV INGENIERO MARTINE 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039741460 0509 0509 335,52

301000200751 GALLEGO MARTINEZ FRANCIS AL VIRGEN DE LAS HUE 30800 LORCA 03 30 2009 039557261 0509 0509 299,02

301000916430 ATENZA SANCHEZ JUAN PEDR CL MIGUEL UNAMUNO 12 30564 LORQUI 03 30 2009 039372153 0509 0509 299,02

301001470643 GOMEZ MARCO JOSE FRANCIS CL CAMINO DE SAX,S/N 30510 yECLA 03 30 2009 039373062 0509 0509 299,02

301001595127 GARCIA SANCHEZ CRISTOBAL CT LA ÑORA 38 30009 ALBATALIA  L 03 30 2009 039743278 0509 0509 303,83

301001611901 LOPEZ CUTILLAS MARIA JOS PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 039373466 0509 0509 299,02

301001670404 GALLEGO ESPINOSA JOSE AN CL MOLINA DE ARAGON 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 039895448 0509 0509 299,02

301001798120 FRUTOS VIVANCOS CATALINA CL PICO DEL MORRON 1 30009 MURCIA 03 30 2009 039743682 0509 0509 299,02

301002174295 BERNAL INIESTA JOSE MARI CL MAyOR 59 30833 SANGONERA LA 03 30 2009 039744086 0509 0509 299,02

301002509957 GUILLEN GABARRON RAUL CL SAN JUAN ED.LOS C 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 039089843 0509 0509 368,03

301004205740 FERNANDEZ NIETO JOSE CL JOSE CARIDE 40 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039747120 0509 0509 299,02

301004556152 MERCADO CARDO TRINIDAD CL PACO CORBALAN 1 30510 yECLA 03 30 2009 039377611 0509 0509 299,02

301004773693 LOPEZ MARTINEZ SALVADOR CL INDEPENDENCIA 3 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 040030339 0509 0509 299,02

301005128452 AZORIN MEGIAS DANIEL CL PACO CORBALAN 5 30510 yECLA 03 30 2009 039378419 0509 0509 299,02

301005495335 PEREZ PONCE MARTIN GABRI CL MAGDALENA 10 30510 yECLA 03 30 2009 039378924 0509 0509 299,02

301005917687 MARTINEZ ORTEGA JOSE ANT CL SIERRA ESPUÑA 12 30009 MURCIA 03 30 2009 039903734 0509 0509 368,03

301006434316 GARCIA MIÑARRO PEDRO GIN CL HORNO 87 30800 LORCA 03 30 2009 039573328 0509 0509 441,60

301006457554 GARCIA MARTINEZ JOSE CL PARAJE EL CAMPICO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039751059 0509 0509 299,02

301006764116 BERMEJO BERMEJO JOSE ZZ TERCIA-VEREDA CHU 30815 LORCA 03 30 2009 039574237 0509 0509 247,51

301006831713 MARTINEZ IBAÑEZ MARIA DO CL 1 DE MAyO 25 30510 yECLA 03 30 2009 039381651 0509 0509 299,02

301007831924 RUBIO ALBA JAVIER CL CEMENTERIO 37 30833 SANGONERA LA 03 30 2009 039753483 0509 0509 368,03

301008716341 MATEO FRUCTUOSO MARIA JO CT LOS ALCAZARES, PG 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 040035086 0509 0509 299,02

301008913169 ABAD TORRECILLAS IVANA CL MAR MENOR 13 30009 MURCIA 03 30 2009 039754291 0509 0509 299,02

301009373719 GARCIA LOPEZ LAZARO CT LORCA 1 30890 PUERTO LUMBR 03 30 2009 039581513 0509 0509 299,02

301009785260 NOGUERA HERNANDEZ FELIX CL LA VIRGEN 19 30833 SANGONERA LA 03 30 2009 039104694 0509 0509 299,02

301010371809 PADILLA GARCIA FRANCISCO CL JUAN FRANICISCO P 30800 LORCA 03 30 2009 039584341 0509 0509 319,52

301012814690 PEREZ SAN PEDRO ALEJANDR CL JOSE CARIDE 18 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039758638 0509 0509 299,02

301013104680 MORENO SORIA FRANCISCO J CL FEDERICO GARCIA L 30009 MURCIA 03 30 2009 039913333 0509 0509 299,02

301013136208 AZORIN ROMERO VICTORIANO CL JUMILLA 34 30510 yECLA 03 30 2009 039389331 0509 0509 368,03

301013498340 MARTINEZ SORIANO FRANCIS CL FUENSANTA 14 30510 yECLA 03 30 2009 039390139 0509 0509 368,03

301013623127 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN CL ESCUELAS 2 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039759951 0509 0509 299,02

301014185424 HERNANDEZ VERA JOSE CL CALDERON DE LA BA 30833 SANGONERA LA 03 30 2009 039760456 0509 0509 308,04

301014580696 SORIANO MOLINA SEBASTIAN CL ALGEZARES 5 30510 yECLA 03 30 2009 039391755 0509 0509 299,02

301014920200 GARCIA MIÑANO MARIA GLOR PZ DE LA ZARZUELA 5 30550 ABARAN 03 30 2009 039392260 0509 0509 299,02

301015375490 HERNANDEZ VERA ALVARO CL CALDERON DE LA BA 30833 SANGONERA LA 03 30 2009 039761365 0509 0509 299,02

301015414896 GARCIA CARRILLO PEDRO AN CL IGNACIO LOPEZ LAC 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039761668 0509 0509 299,02

301015475625 TERUEL CANO CARMEN MARIA CL MOLINO DE FUNES T 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039113182 0509 0509 299,02

301015864332 VERA LOPEZ OCHOA ANTONIO PZ SANTA CATALINA 4 30004 MURCIA 03 30 2009 039762476 0509 0509 299,02

301016417535 BLANCO BRIGIDO JOSE CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039763789 0509 0509 299,02

301017605076 SERRANO MARTINEZ MANUEL CL CARRIL TORRE MOLI 30009 ALBATALIA  L 03 30 2009 039764803 0509 0509 299,02

301017795743 VERA LOPEZ OCHOA PABLO D PZ BOHEMIA 54 30009 MURCIA 03 30 2009 039765207 0509 0509 299,02

301017897187 RIAHI-MHAMED CL SALVADOR 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039765510 0509 0509 299,02

301018034001 MARCO TOMAS FRANCISCO JA CL LAUR FCO MTNEZ PU 30510 yECLA 03 30 2009 039395290 0509 0509 299,02
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301019837187 CASCALES GIL ALEJANDRO CL ESTEBAN DIAZ 18 30510 yECLA 03 30 2009 039397011 0509 0509 299,02

301020346742 SORIANO MOLINA JOSE CL ALGEZARES 5 30510 yECLA 03 30 2009 039397415 0509 0509 299,02

301022212879 GARCIA MOyA SALVADOR CL SAN ANTON 31 30009 MURCIA 03 30 2009 039769348 0509 0509 299,02

301023141857 LKBIR-AMAL CHENTOUF CL NORTE 17 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039769853 0509 0509 299,02

301023966155 SEGURA CASTILLO OLIMPIA CL ISIDRO MADRID, ED 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 040046608 0509 0509 299,02

301024041331 FERNANDEZ RISCAL JOSE AN CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039770358 0509 0509 299,02

301024555734 SRIOUIL-SAID AV LITERATO AZORIN 2 30510 yECLA 03 30 2009 039402465 0509 0509 299,02

301025531794 GARRIDO MARTINEZ ONIL CL LOS BELMONTES 29 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 039771772 0509 0509 302,00

301025940915 ASITIMBAy HUIRACOCHA JUL CL CANALEJAS 86 30520 JUMILLA 03 30 2009 039403273 0509 0509 299,02

301029225575 DIAZ DIAZ CARLOS AUGUSTO CL TENIENTE SPUCHE 3 30510 yECLA 03 30 2009 039406307 0509 0509 368,03

301029290041 DILLON ASCONEZ VALERIA P CL SAN GINES 3 30005 MURCIA 03 30 2009 039774705 0509 0509 299,02

301029777667 GAUDINO-GIROLAMO CL EPIFANIO IBAÑEZ 1 30510 yECLA 03 30 2009 039406913 0509 0509 299,02

301030315514 ARGUDO BONILLA PIEDAD IS CL LA MANGA 2 30005 MURCIA 03 30 2009 039775412 0509 0509 299,02

301030638846 PERALTA-SEGUNDO ABEL CL SAGASTA 35 30005 MURCIA 03 30 2009 039775513 0509 0509 368,03

301031444855 LOPEZ MOLINA ALEJANDRO CL SEGURA 2 30005 MURCIA 03 30 2009 039776523 0509 0509 368,03

301032623912 HABIB ULLAH MOHAMMED CL ARRIXACA 9 30005 MURCIA 03 30 2009 039778240 0509 0509 299,02

301032712323 SORIA REINOSO MANUEL ALE CL CERVANTES 21 30510 yECLA 03 30 2009 039408933 0509 0509 299,02

301032775270 PEREZ PONCE VICTOR PEDRO CL MAGDALENA 10 30510 yECLA 03 30 2009 039409034 0509 0509 299,02

301033885417 ONIEVA LOPEZ RAQUEL CL  IGNACIO LOPEZ LA 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039936571 0509 0509 299,02

301034206729 MENA VARGAS ROSA MARIA PL SAN GINES 4 30005 MURCIA 03 30 2009 039779250 0509 0509 317,65

301034832680 MATENCIO LOPEZ ANTONIO CL PLATERIA 14 30001 MURCIA 03 30 2009 039937682 0509 0509 299,02

301034962218 CASTELLON ESCALONA DIEGO CL PROGRESO 2 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039780058 0509 0509 299,02

301036143800 GARCIA GARCIA SANDRA CL SAN ISIDRO 22 30110 CHURRA 02 30 2009 034592780 0708 0708 329,87

301036143800 GARCIA GARCIA SANDRA CL SAN ISIDRO 22 30110 CHURRA 02 30 2009 034592881 0808 0808 329,87

301036143800 GARCIA GARCIA SANDRA CL SAN ISIDRO 22 30110 CHURRA 02 30 2009 034592982 0908 0908 329,87

301036477438 CANTOS MARTINEZ BEATRIZ CL ALCALDE JUAN PUCH 30510 yECLA 03 30 2009 039411155 0509 0509 299,02

301036510578 HOLGUIN HOLGUIN ISRAEL PZ NUEVA SAN ANTON 6 30009 MURCIA 03 30 2009 039781371 0509 0509 299,02

301041531340 LELEKA-KOSTyANTyN CL VIRGEN DE LAS MAR 30009 MURCIA 03 30 2009 039784001 0509 0509 299,02

301044049805 FALL-KHABANE CL NUEVA DE SAN ANTO 30009 MURCIA 03 30 2009 039785314 0509 0509 299,02

301046602521 JIMENEZ PIQUERAS RAMON CL SIERRA ESPUÑA 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 039946372 0509 0509 299,02

301046996783 BLANCO BRIGIDO CARMEN MA CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039787435 0509 0509 299,02

301047237061 IBAÑEZ MORA MARIA JOSE CL FUEROS 18 30520 JUMILLA 03 30 2009 039419239 0509 0509 303,83

301048285469 GRILLO PEREZ DAVID CL EUME, URB. MIRADO 30508 RIBERA DE MO 03 30 2009 039946776 0509 0509 299,02

301049605982 HOyOS HERRERA MARIA CARM CL LOS TORRES, 28 30009 ARBOLEJA  LA 03 30 2009 039788142 0509 0509 299,02

301049810894 MARIN SANCHEZ JOSE CL ALEJOS 20 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 039147033 0509 0509 299,02

301051442417 CRISTEA-NICOLAE STEF CL MAESTRO ROQUE LOR 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039788647 0509 0509 303,83

301052148594 SORIANO MOLINA SILVIA CL INFANTA MARIA TER 30510 yECLA 03 30 2009 039421057 0509 0509 299,02

301053255610 RAHMAN-SyEADA FARZAN CL ARRIXACA 9 30005 MURCIA 03 30 2009 039789758 0509 0509 299,02

301053451630 CAVA GIMENEZ CARMEN DARI CL MAyOR 28 30179 BARQUEROS 03 30 2009 039789960 0509 0509 299,02

301054594614 KAPOCIENE-GITA CL BAEZA 6 30005 MURCIA 03 30 2009 039790465 0509 0509 299,02

301055048490 PASCARIU-MIHAI CL BAJO ERA 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 039646480 0509 0509 368,03

301059027413 VOSALIK-JAN CL CURA ABELLAN 28 30520 JUMILLA 03 30 2009 039424087 0509 0509 299,02

301059028019 VOSALIK-ROSTISLAV CL CURA ABELLAN 28 30520 JUMILLA 03 30 2009 039424188 0509 0509 299,02

301059028322 MACEK-PAVEL CL CURA ABELLAN 28 30520 JUMILLA 03 30 2009 039424289 0509 0509 299,02

301059028726 VOSALIK-PERT CL CURA ABELLAN 28 30520 JUMILLA 03 30 2009 039424390 0509 0509 299,02

301059512615 yUDINA-TATIANA CL PEDRO JIMENEZ LOP 30600 ARCHENA 03 30 2009 039424895 0509 0509 299,02

301063335324 SANTIAGO TORRES JOSEFA CL SAN JUAN 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 039793091 0509 0509 299,02

350031470780 SANTA SANCHEZ JUAN ZZ CAMINO REAL 68 30510 yECLA 03 30 2009 039428535 0509 0509 299,02

381018918383 NIEDA DELGADO MANUEL CL CLAUDIO COELLO 5 30562 CEUTI 03 30 2009 040083889 0509 0509 335,52

461028202868 GONZALEZ SANCHEZ NOELIA CL JOSE ANTONIO PONZ 30001 MURCIA 03 30 2009 039796529 0509 0509 299,02

461035132611 CHEN-yUEZHU CL CANONIGO LOZANO 3 30520 JUMILLA 03 30 2009 039430050 0509 0509 299,02

461045376619 RUIZ BLAZQUEZ MARTA CL PORTILLO DE LOS M 30520 JUMILLA 03 30 2009 039430151 0409 0409 299,02

480089613309 MUATETEMA EBUERA JORGE L CL GENERAL PALAREA 5 30009 MURCIA 03 30 2009 039797236 0509 0509 299,02

491000866806 RODRIGUEZ PAZ JOSE MANUE CL GENERAL CABANELLA 30510 yECLA 03 30 2009 039430353 0509 0509 299,02

R.E. AGRARIO CUENTA AJENA

021010762394 MAISA ANALUIZA WILSON RA CL FILIPINAS 5 30510 yECLA 03 30 2009 040499676 0409 0409 29,30

021012552652 EL WAADI-EL KBIR CL PINAR 4 30540 BLANCA 03 30 2009 040500686 0409 0409 37,68

021014266926 GHAZAOUI-ALI CL COLON 9 30550 ABARAN 03 30 2009 040501292 0409 0409 100,48

031013025411 RICO VALERA TOMAS AV PABLO PICASSO 134 30510 yECLA 03 30 2009 040506649 0409 0409 100,48

031040640907 MOyA LOPEZ ALICIA CL JUAN RAMON JIMENE 30420 CALASPARRA 03 30 2009 040507962 0409 0409 66,98

031042984566 EL FARSAOUL-ABDELHAD CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 040900713 0409 0409 41,87

031045931548 SALAM-SALOy ABDUL AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040091266 0409 0409 29,30

031061610788 CARDOSO MELO CLAUDEMIR AV COMISION PROAyUNT 30140 SANTOMERA 03 30 2009 031182424 0209 0209 100,48

031061610788 CARDOSO MELO CLAUDEMIR AV COMISION PROAyUNT 30140 SANTOMERA 03 30 2009 037241284 0309 0309 100,48

031061610788 CARDOSO MELO CLAUDEMIR AV COMISION PROAyUNT 30140 SANTOMERA 03 30 2009 041668023 0409 0409 100,48
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031061741437 LLIGUI-JOSE ANTONIO CL SAGASTA 60 30520 JUMILLA 03 30 2009 040512208 0409 0409 17,58

041019661912 BOURROUSSE-BRAHIM CL BETETA 24 30800 LORCA 03 30 2009 040911019 0409 0409 12,56

041028631176 EL FARSAyOUy-ABDELGH AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040098542 0409 0409 100,48

041038637738 ELAMRI-MOHAMMED CL POCETO 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 040526251 0409 0409 100,48

041041859653 HUSSEINI-MUSAH AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040100461 0409 0409 50,24

051004321445 BUSTOS ESPINOZA GILDA AN CL ESCRITOR SANCHEZ 30009 MURCIA 03 30 2009 040529281 0409 0409 50,24

071022721101 HERRERA PULLES MARTIN BE CL HORNO 95 30800 LORCA 03 30 2009 040939816 0409 0409 29,30

071030319635 RAGUIB-SAID CL POETA JARA CARRIL 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041791796 0409 0409 100,48

080460455891 JARAMILLO MENDEZ MARIA A AV PEDRO JIMENEZ LOP 30600 ARCHENA 03 30 2009 040530493 0409 0409 92,94

101007271171 BAHA-AMAR CL LOS SOTOS NUEVOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 041798668 0409 0409 75,36

131015063354 LAZARTE MONTAÑO HERCILIA CL CASTELAR 48 30520 JUMILLA 03 30 2009 040536456 0409 0409 79,55

131019991560 SCHOCK ALGARAÑAZ EUGENIO CL VIRGEN DE LAS MAR 30009 MURCIA 03 30 2009 041568292 0409 0409 72,01

161005261151 KHALDOUNE-EL MOSTAFA CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 040953051 0409 0409 100,48

161006601973 FAIZ-MUSTAFA CL COLON 34 30550 ABARAN 03 30 2009 040539991 0409 0409 29,30

181037429248 OUAHID-DRISS CL MIGUEL ANGEL 17 30800 LORCA 03 30 2009 040957600 0409 0409 100,48

211030932624 IVASCU-SILICA PZ TOLEDO EDF. CIUDA 30009 MURCIA 03 30 2009 041570922 0409 0409 100,48

231038234163 FADILI-MOHAMED AV PRIMERO DE MAyO 7 30420 CALASPARRA 03 30 2009 040547570 0409 0409 54,42

231040110812 EL FADILI-MUTAPHA AV PRIMERO DE MAyO 7 30420 CALASPARRA 03 30 2009 040548479 0409 0409 27,64

241018092200 AIT MEJDOUB AHMED CL RAMON y CAJAL 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041572134 0409 0409 33,49

251011609247 BOUALLAGA-JAOUAD CL ESPERANZA CASTILL 30540 BLANCA 03 30 2009 040551816 0409 0409 48,56

261011747960 RAHAL-ELMIR CL VISTA ALEGRE 41 30591 BALSICAS 03 30 2009 041818775 0409 0409 12,56

281143641353 RAMIREZ VALLE ANGEL FERN AV DE MADRID 12 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 041681359 0409 0409 50,24

281164678936 VASQUEZ FAJARDO JOSE MAN CL ESCRITOR SANCHEZ 30009 MURCIA 03 30 2009 041573144 0409 0409 58,61

281175353986 QUIROLA CAMPOVERDE SEGUN CL CNO FUNES RINCON 30165 MURCIA 03 30 2009 041573245 0409 0409 31,81

281176830309 CABAL-WILLIAM CL SAN JOSE DE CALAS 30560 ALGUAZAS 03 30 2009 041681965 0409 0409 100,48

281183881603 ORTIZ APONTE ORFA MARILU CL TRIUNFO 94 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 041682066 0409 0409 29,30

300067691194 yELO NICOLAS ENCARNACION CL ISIDORO GOMEZ 15 30550 ABARAN 03 30 2009 040581017 0409 0409 50,24

300073026501 LOPEZ ALCARAZ JOSE ANTON CL CARRIL DE LA ESPA 30009 ARBOLEJA  LA 03 30 2009 041575669 0409 0409 100,48

300081111853 FERNANDEZ ORTEGA MIGUEL CL RIBALTA 8 30562 CEUTI 03 30 2009 040590111 0409 0409 58,61

300087534263 CANO SANCHEZ MIGUEL ANGE CL COLON 7 30550 ABARAN 03 30 2009 040596575 0409 0409 29,30

301000242581 EL MAMOUNI-SMAIL CT LOS ALCAZARES 89 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 041837266 0409 0409 100,48

301000559449 RHATTAS-MOHAMMED CL CORREOS LA LOMA 3 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041839185 0409 0409 100,48

301000809528 MOUSSI-MIMOUN CL FELIPE 36 30510 yECLA 03 30 2009 040608400 0409 0409 16,75

301004439550 CARRASCO ORTIZ PEDRO ANT CL AGUA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 040612945 0409 0409 41,87

301007026723 BOUZOUF-yOUSSEF AV DE yECLA 81 30510 yECLA 03 30 2009 040615773 0409 0409 58,61

301009297028 BLACIO ESPINOSA ANGEL LE CL MANUEL ACEDO 167 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041849592 0409 0409 20,93

301009572163 ALHAIL-ABDELMAJID CL VILLAR 3 30540 BLANCA 03 30 2009 040619817 0409 0409 37,68

301009774752 FERNANDEZ MARTINEZ JESUA PZ CONSTITUCION 18 30600 ARCHENA 03 30 2009 040620423 0409 0409 20,93

301012398301 ACHOURI-AHMED CL CASTELLAR 30 30800 LORCA 03 30 2009 041052374 0409 0409 20,93

301014758128 ROGEL MUÑOZ JOSE ISRAEL CL MESEGUER 88 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041858484 0409 0409 100,48

301017171206 RIPOLL ORTEGA IVAN PZ FILOSOFO SORIANO 30510 yECLA 03 30 2009 040630426 0409 0409 7,54

301020578936 EL GHAZAOUI-MOHAMMED CL BUENOS AIRES 8 30011 MURCIA 03 30 2009 040130066 0409 0409 83,74

301020825981 JAMIL-AZ EDDINE CL CONDESA 3 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041867679 0409 0409 46,06

301021650582 CRUZ SALAZAR ELSA MARIA CL VIRGEN DE LA HUER 30800 LORCA 03 30 2009 041072683 0409 0409 100,48

301022531767 RHAZZAR-yAMNA CL ABAD JOSE SOLA 21 30510 yECLA 03 30 2009 040640833 0409 0409 100,48

301022913505 MEZIANI-TAyEB CL ALCALDE DAMIAN LO 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041590423 0409 0409 33,49

301023705265 DERDOURI-MUSTAFA CL RAMON y CAJAL 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041591231 0409 0409 100,48

301024561289 EL HIDADI-EL MATI CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 040133201 0409 0409 83,74

301024953939 QUEZADA QUEZADA MANUEL G CL SANTA LUCIA 2 30004 MURCIA 03 30 2009 041592140 0409 0409 7,54

301025316475 TOLEDO GUZMAN JORGE ALCI CL PEDRO DE LA FLOR_ 30004 MURCIA 03 30 2009 041592544 0409 0409 40,19

301025397008 CACHIMUEL QUINCHIGUANGO CL ESMERALDA 32 30310 CARTAGENA 03 30 2009 029833518 0209 0209 60,29

301025662140 BOUSATLA-ADIL CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 040135524 0409 0409 25,12

301026841294 AGUILAR CAMPOS WILMAN EL ZZ TIATA.QUIJERO.VDA 30800 LORCA 03 30 2009 041109968 0409 0409 54,42

301026878781 ZEROUAL-AHMED LG CAMPO NUBLA 3 30334 PALAS  LAS 03 30 2009 040333766 0409 0409 50,24

301026989929 VASQUEZ NARANJO MIGUEL A CL ESPAÑA 34 30510 yECLA 03 30 2009 040652856 0409 0409 58,61

301027365603 CHAMBA JUMBO ALVA DOMITI PZ DE LA ZARZUELA 5 30550 ABARAN 03 30 2009 040654371 0409 0409 25,12

301027535755 MASSNAOUI-RACHID CL BUENOS AIRES 8 30011 MURCIA 03 30 2009 040137544 0409 0409 41,87

301027552226 JIDABENJIDA-HASSAN CL ERICAS 10 30004 MURCIA 03 30 2009 040137645 0409 0409 8,38

301027667010 ZARHOUNI-yAHyA CL ANGUSTIAS. 7 30004 MURCIA 03 30 2009 041699446 0409 0409 50,24

301027968013 SNOUBRI-MOHAMMED LG HORTICHUELA 118 30709 HORTICHUELA 03 30 2009 041886069 0409 0409 100,48

301028056121 MORA ARMIJOS ALCIDES ROS CL NUEVA DE SAN ANTO 30009 MURCIA 03 30 2009 041595271 0409 0409 25,12

301028184039 KABLI-BANNACEIR CL BETETA 24 30800 LORCA 03 30 2009 041127146 0409 0409 100,48

301028250222 PERIAGO MONTERO ALEJANDR CL RODRIGUEZ VALDEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041127752 0409 0409 16,75

301028554255 CAJAMARCA RIOFRIO ALVARO AV JUAN RUIZ BELANDO 30800 LORCA 03 30 2009 041130277 0409 0409 37,68

301028836868 BARNOS-EL MATI CL REG.ALONSO FAJARD 30011 MURCIA 03 30 2009 040140271 0409 0409 20,93
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301029384213 RODRIGUEZ DE LA CRUZ ADE PZ LA ZARZUELA 5 30550 ABARAN 03 30 2009 040663162 0409 0409 15,91

301029636211 ZAID-AZOUZ CL ZAPLANA 16 30510 yECLA 03 30 2009 040665586 0409 0409 92,10

301029643281 MORALES GALARZA CARMELO CL CARRIL DE LOS PEN 30009 ALBATALIA  L 03 30 2009 041597901 0409 0409 33,49

301030274892 ERRECHIDI-EL HOUCEIN CL JOSE CARIDE 7 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041599012 0409 0409 96,29

301030302982 HAMDANI-ABDELKRIM CL RAMON y CAJAL 20 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041599517 0409 0409 92,10

301030313490 KHALID-ESSAILI CL COLON 20 30550 ABARAN 03 30 2009 040670236 0409 0409 58,61

301030425951 MAZOZI-yOUSSEF LG VENTA VALERO 30593 PALMA  LA 03 30 2009 040347207 0409 0409 30,14

301030426860 DAHHAOUI-EL MOSTAFA CL AURORA 8 30800 LORCA 03 30 2009 041155438 0409 0409 16,75

301030517901 LLIGUIPUMA MOROCHO ZOILA CL TIO VIRUTA 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041600022 0409 0409 77,03

301030518608 CHUSQUILLO CHUQUIN MARIA CL POETA IBAÑEZ 47 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 041156246 0409 0409 58,61

301030538513 ANDALUZ CANDO NANCy SUSA CL CURA IBAÑEZ 24 30510 yECLA 03 30 2009 040671448 0409 0409 90,43

301030575188 LOAIZA IÑIGUEZ JOSE KLEV CL DEL RICO 17 30520 JUMILLA 03 30 2009 040672256 0409 0409 16,75

301030889632 EL MAATAOUI-ABDERRAH CL RAMON y CAJAL 20 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041600931 0409 0409 100,48

301031108385 SALHI-SAID CL RAMON y CAJAL 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041601335 0409 0409 46,06

301031298244 PENA-MIRIAN ELIZABET CL ARRIXACA 2 30005 MURCIA 03 30 2009 041601638 0409 0409 29,30

301031540239 EL HANBEL-MUSTAPHA CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 040147143 0409 0409 79,55

301031690486 ZUNIGA ZAMBRANO MARLENE CL COLON 19 30550 ABARAN 03 30 2009 040678017 0409 0409 100,48

301031825579 FLORES GUAÑO PEDRO OCTAV PZ ZARZUELA 5 30550 ABARAN 03 30 2009 040678623 0409 0409 33,49

301031976537 JARAMILLO BUSTAMANTE TEL CL FUENSANTA 2 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 040147951 0409 0409 20,93

301032082530 ORDOÑEZ ZHISPON MANUEL G CL BRISS 16 30520 JUMILLA 03 30 2009 040680542 0409 0409 92,10

301032364032 EL MOULOUDI-CHEMSy CL PEDRO GUILLEN 11 30800 LORCA 03 30 2009 041180191 0409 0409 96,29

301032388583 ES SALHI-EL MAAZOUZ CL LA LOMA 15 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041909513 0409 0409 58,61

301032947143 JARMOUNI-ABDELAZIZ CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 040151890 0409 0409 34,33

301033163674 BOUHOU-EL MAHFOUD CL COLON 9 30550 ABARAN 03 30 2009 040685794 0409 0409 20,93

301033203888 SALAZAR BONILLA LUIS GON CL MANUEL DE FALLA 30562 CEUTI 03 30 2009 040686000 0409 0409 58,61

301033401730 JASPAL-JASPAL CL JULIAN PEDREÑO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 041914967 0409 0409 33,49

301033576431 ES SAHLy-MBAREK CL CORREOS, 37 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041916179 0409 0409 83,74

301033800238 BOUDA-BOUBKER CL CORREOS 39 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041917900 0409 0409 29,30

301034217944 ALCIBAR CEDEÑO NORMA CON CL TOMAS BENITEZ 12 30800 LORCA 03 30 2009 041202625 0409 0409 33,49

301034507530 ECHEVERRIA CABANILLA ANT CL RUIPEREZ 3 30005 MURCIA 03 30 2009 041605577 0409 0409 63,64

301034660205 GUAJALA QUICHIMBO WALTER CL MOLINA DE ARAGON 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 041711166 0409 0409 20,93

301034754979 AUCAPINA GUAMAN FLAVIO M CL COLON 9 30550 ABARAN 03 30 2009 040692161 0409 0409 16,75

301034874009 TITUAÑA ULLO ROBERTO JOS CL LOS PERICHASES 1 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 041606688 0409 0409 65,32

301035024963 GOMEZ MERCHAN ALEXIS ROC CL MANUEL ACEDO 138 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041925172 0409 0409 100,48

301035029714 BOUDA-EL MAHJOUB CL CORREOS, 39 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041925273 0409 0409 100,48

301035320714 OSEJOS CHUMO JONy EFRAIN CL TIO VIRUTA 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041607395 0409 0409 50,24

301035397607 VIANA DE ESTUPIÑON ANA M CL COLON 28 30550 ABARAN 03 30 2009 040695292 0409 0409 21,77

301035796923 ABDELAZIZ-BENNAOUI CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041222126 0409 0409 100,48

301036625261 PATIÑO BUÑAy MARIA SUSAN CL SALVADOR PEREZ DE 30520 JUMILLA 03 30 2009 040699235 0409 0409 10,88

301037061862 DHAIMINE-FATIHA AV JUAN CARLOS I 9 30310 CARTAGENA 03 30 2009 040375701 0409 0409 83,74

301037098440 EL MAATAOUI-RACHID CL RAMON y CAJAL 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041609116 0409 0409 71,17

301037391359 MORAD-SAID CL JOSE CARIDE 7 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041609924 0409 0409 37,68

301037607183 CHUIZA BECERRA HOLGUER CL SAN LEANDRO 7 30205 CARTAGENA 03 30 2009 040378226 0409 0409 76,20

301037763292 HRyZHUK-SERHIy CL PICO DE LA PANOCH 30009 MURCIA 03 30 2009 041610833 0409 0409 46,06

301037819472 BELHAFID-LAHCEN CL CORREOS 37 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041940229 0409 0409 100,48

301037862316 LUDIZACA ASITIMBAy LUIS CL CORREDERA 6 30510 yECLA 03 30 2009 040705804 0409 0409 100,48

301037868477 EL FECHTALI-ABDELLAT CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041249913 0409 0409 100,48

301038173120 BRAHIM-ICHOU CL CASTELLAR 30 30800 LORCA 03 30 2009 041256781 0409 0409 100,48

301038408849 AFTI-MOHAMED CL MADRID 8 30562 CEUTI 03 30 2009 040708733 0409 0409 100,48

301038921232 ZOUHIRI-MUSTAPHA CL RAMON y CAJAL 12 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041612348 0409 0409 33,49

301039053291 VILLAVICENCIO ESPINOZA L CL TOMAS BENITEZ 12 30800 LORCA 03 30 2009 041273050 0409 0409 50,24

301039164035 EL SADIK-MOURAD CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041274060 0409 0409 83,74

301039503737 BOUDA-ABDELALI ZZ LAS LOMAS, 39 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 041951141 0409 0409 100,48

301039685714 TERCEROS RIVERO JAVIER CL CERVANTES 15 30510 yECLA 03 30 2009 040714995 0409 0409 37,68

301040029961 CUMBICUS CASTILLO FRANCO CL MANUEL ACEDO 144 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041954474 0409 0409 79,55

301040082404 ZAMBRANO JAEN JINMARK EU CL SAN JOSE 15 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041954777 0409 0409 20,93

301040277616 LEON MENDIETA JACINTO LE CL AURORA 19 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041615883 0409 0409 46,06

301040320153 yUGSI MOROCHO BLANCA CLE CL MAESTRO MORA 54 30510 yECLA 03 30 2009 040721362 0409 0409 100,48

301040437260 VINUEZA MITE LUIS ALBERT CL MURILLO 3 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 041721169 0409 0409 58,61

301040598322 BARREZUETA RIMACUNA WILS CL ACEQUIA ALJADA 65 30161 LLANO DE BRU 03 30 2009 040172304 0409 0409 100,48

301040619540 FARFAN APONTE MERCy BREM CL EL TIO PILLO GABR 30800 LORCA 03 30 2009 041290733 0409 0409 33,49

301040639243 BENyADINE-SAID CL GRABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041291137 0409 0409 79,55

301040941963 PAUTA CHUMAINA MARIA CRU CL SALVADOR PEREZ DE 30520 JUMILLA 03 30 2009 040727426 0409 0409 41,87

301041289345 SAKINE-BINE CL BUENOS AIRES 16 30011 MURCIA 03 30 2009 040175132 0409 0409 100,48

301042443746 DAMAI-ABDELKADER CL SAN CAyETANO 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 041961346 0409 0409 46,06
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301042568937 CASTRO BARZOLA BETSy MAR CL MOLINO 29 30510 yECLA 03 30 2009 040742378 0409 0409 29,30

301042572876 ABRIL RODRIGUEZ VANESSA PZ ZARZUELA 5 30550 ABARAN 03 30 2009 040742479 0409 0409 20,10

301042588438 PEREZ ZAMBRANO JIMMy ALB CL ESTEBAN TOMAS 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 040742782 0409 0409 46,06

301043178118 GORDILLO GUTIERREZ DIANA CL CALLEJON DEL QUIJ 30002 MURCIA 03 30 2009 040182913 0409 0409 37,68

301043178724 MAZON GUILLEN MARIA SANT CL GABRIEL GOMEZ MAR 30800 LORCA 03 30 2009 041317611 0409 0409 8,38

301043192464 BARNOS-EL MOSTAFA CL ALONSO FAJARDO 9 30011 MURCIA 03 30 2009 040183014 0409 0409 20,93

301043263903 PIÑA SANCHO JAIME NIXON CL PUERTO LUMBRERAS 30800 LORCA 03 30 2009 041318621 0409 0409 58,61

301043352819 CHIBI-EL MOSTAFA CL PEDRO JIMENEZ LOP 30600 ARCHENA 03 30 2009 040750765 0409 0409 8,38

301043465478 RAMI-HASSAN CL BENAMEJI 1 30010 MURCIA 03 30 2009 040184529 0409 0409 19,26

301043617143 KANDZHAROV-IVAILO LO LG PULGARA 67 30800 LORCA 03 30 2009 041325489 0409 0409 48,56

301043725358 TAGUA SAyAy EDGAR FAVIAN PZ ZARZUELA 5 30550 ABARAN 03 30 2009 040755718 0409 0409 46,06

301043729806 MAyTA MEJILLONES FEBE DE CL PRIMERA TRAVIESA 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 041327008 0409 0409 37,68

301043781841 POPA-MARIAN CL LARGA 49 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 041328624 0409 0409 21,77

301043869343 BILAD-ABDELKARIM CL BETETA 24 30800 LORCA 03 30 2009 041330139 0409 0409 37,68

301043892480 TAHRI-DRISS CL HUETE 3 30562 CEUTI 03 30 2009 040757738 0409 0409 100,48

301043944822 CHACON VASQUEZ LUCIA ISA CL ESCRITOR SANCHEZ 30009 MURCIA 03 30 2009 041623866 0409 0409 100,48

301043950074 SELIMOU-EL AyACHI AV SANTA CLARA 16 30800 LORCA 03 30 2009 041331654 0409 0409 16,75

301043966343 GUAMAN MAyANCELA SEGUNDO CL POSITO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 040758950 0409 0409 46,06

301044182975 SAGHRAOUI-SAID CL BETETA 24 30800 LORCA 03 30 2009 041335189 0409 0409 100,48

301044598459 AMOUNANE-FATIMA CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041340344 0409 0409 12,56

301044603917 CORONEL LUCERO MANUEL DE AV DE MURCIA 3 30540 ESTACION FER 03 30 2009 040763903 0409 0409 66,98

301044605634 BANEGAS CRUZ RONy CL JOSE DOVAL 21 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041625179 0409 0409 54,42

301045057086 BUSTAMANTE MENECES ELIZA CL BURRUEZO, 2 30005 MURCIA 03 30 2009 040767337 0409 0409 56,10

301045069012 SINGH-VIRENDER CL MESEGUER 69 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041974783 0409 0409 71,17

301045080934 EL BAG-ABDELKRIM CL SEBASTIAN LORENTE 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041626593 0409 0409 100,48

301045537743 ORTIZ SANTy MARIXSA ARAC CL CARLOS III 2 30510 yECLA 03 30 2009 040769660 0409 0409 41,87

301045735985 VARJA ESPINOZA ROLy ERLA CL SAGASTA 31 30005 MURCIA 03 30 2009 041628112 0409 0409 66,98

301045945749 MAyANCELA GUAMAN SANTIAG CL SAGASTA 60 30520 JUMILLA 03 30 2009 040771478 0409 0409 100,48

301045982125 MGOUN-NORREDINE AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040194835 0409 0409 29,30

301046076701 HAMADI-ABDULKADER CL BURRUEZO 2 30005 MURCIA 03 30 2009 041628617 0409 0409 96,29

301046121258 EL AME-RACHID AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040195340 0409 0409 83,74

301046339510 ORTIZ CHAVEZ JUAN CL CURA ABELLAN 28 30520 JUMILLA 03 30 2009 040773300 0409 0409 58,61

301046353957 GUAMAN ALMENDARIS JHONAT CL ENRIQUE GRANADOS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 040414602 0409 0409 92,10

301046360021 LAFRIKHE-yOUSSEF CL CARTAGENA 2 30562 CEUTI 03 30 2009 040773603 0409 0409 20,93

301046404982 ESPINOZA VEDIA HERMELIND CL MARQUES DE LOS CA 30520 JUMILLA 03 30 2009 040774007 0409 0409 100,48

301046435803 EL KADIRI-MOHAMED CL CURA JUAN SAEZ HU 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041629829 0409 0409 16,75

301046440853 MANKHOUTA-MIMOUN CL SAN JUAN 60 30390 ALJORRA  LA 03 30 2009 040415612 0409 0409 30,14

301046485010 OVANDO REAL FERNANDA CL DOCTOR RAFAEL GAR 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041980746 0409 0409 100,48

301046610908 HAJAM-KHALID CL RIO MIÑO 2 30800 LORCA 03 30 2009 041364087 0409 0409 71,17

301046792578 CHAHBI-ABDELHADI CL SAN ANTONIO 16 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041631344 0409 0409 71,17

301046800460 PEREIRA BASTOS MARIA ELA CL SOROLLA 52 30562 CEUTI 03 30 2009 040777946 0409 0409 33,49

301046953236 AKOULLA-RACHID CL CORREDERA 50 30510 yECLA 03 30 2009 040778451 0409 0409 66,98

301047410348 ALVAREZ ARANIBAR ANGEL CL SAGASTA 31 30005 MURCIA 03 30 2009 041632960 0409 0409 66,98

301047440761 TAHIRI-HASSAN CL CURA JUAN SANCHEZ 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041633364 0409 0409 62,80

301047476632 OUNJLI-MHAMMED CL OBISPO PEDRO BARR 30002 MURCIA 03 30 2009 041735216 0409 0409 20,93

301047512200 SINCHI CALLE MILTON RIGO PZ SAN AGUSTIN 8 30005 MURCIA 03 30 2009 041633667 0409 0409 100,48

301047532711 MALLA ZHININ MANUEL ENRI CL SAGASTA 23 30005 MURCIA 03 30 2009 041633768 0409 0409 100,48

301047665275 CHALOUKH-MOHAMED CL MOLINO 73 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041990749 0409 0409 62,80

301047818051 FIDADI-yOUSSEF CL COLON 9 30550 ABARAN 03 30 2009 040783909 0409 0409 20,93

301047909290 DANNOUNE-ABDERAZZAK CL COLON 20 30550 ABARAN 03 30 2009 040784414 0409 0409 79,55

301047975978 CACHIGUANGO PICUASI LUIS CL GRAN VIA 100 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 041992971 0409 0409 92,10

301048109960 NOUAB-SALAH CL SEVILLA 19 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041635990 0409 0409 79,55

301048293149 NASSIR-KADDOURI CL SECRETARIO FRANCI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041636596 0409 0409 29,30

301048310125 ABUBAKARI-yAHUZA AV CIUDAD ALMERIA 35 30010 MURCIA 03 30 2009 040206050 0409 0409 83,74

301048403990 SALIFU-OSUMANU AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040206757 0409 0409 79,55

301048449359 FIDADI-ABDELALI CL COLON 9 30550 ABARAN 03 30 2009 040788555 0409 0409 16,75

301048595869 KyEREMEH-AMPONSAH AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 040208272 0409 0409 79,55

301049034995 KHOMRICH-ABDERRAHIM CL LA LUZ 45 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041639125 0409 0409 46,06

301049099259 MABTOUL-MOHAMMED CL JESUS LOPEZ RILO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042002469 0409 0409 8,38

301049215861 MORALES LITUMA MARIA FER CL CARRIL DE LOS PEN 30009 ALBATALIA  L 03 30 2009 041639630 0409 0409 63,64

301049261836 HABBACHI-EL HOUSSINE CL SAN FELIPE 36 30510 yECLA 03 30 2009 040795124 0409 0409 100,48

301049292754 MOUSSAOUI-ABDELMOUME CL SAN FELIPE 36 30510 yECLA 03 30 2009 040795629 0409 0409 20,93

301049364088 SOUICI-SAID CL REy DON PEDRO 1 30009 MURCIA 03 30 2009 041640640 0409 0409 100,48

301049616086 BOUJEMAAOUI-EL KHATI CL ANTONIO AyALA GAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042005196 0409 0409 100,48

301049851516 ESLIMANI-JAOUAD CL SAN SALVADOR 4 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 042007624 0409 0409 12,56
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301049920830 CHALAT-ABDELLAH CL BAEZA 6 30005 MURCIA 03 30 2009 041642559 0409 0409 66,98

301050274171 BOUKNANA-MOHAMMED CL TRASVASE 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042011967 0409 0409 8,38

301050721381 OURKIyA-FATIMA CL SAN BARTOLOME 26 30390 ALJORRA  LA 03 30 2009 040443904 0409 0409 87,92

301050830610 VARGAS ALBARADO PATRICIA CL PEDRO GUERRERO 68 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 040444813 0409 0409 50,24

301051564776 CHAGLLA GOMEZ MARIANO VI CL CARAVACA 25 30510 yECLA 03 30 2009 040812605 0409 0409 87,08

301051586402 EL HAMDAOUI-ABDERRAH CL LA LUZ 45 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041645892 0409 0409 92,10

301051703004 BERRADI-EL KBIR CL PINAR 4 30540 BLANCA 03 30 2009 040814120 0409 0409 58,61

301052126972 AGUILI-MOHAMMED CL SIERRA ESPUÑA 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041647209 0409 0409 22,61

301052155163 DNIBI-KHALID CL ESPERANZA CASTILL 30540 BLANCA 03 30 2009 040817756 0409 0409 12,56

301052395542 NEMMASSI-DRISS CL ANTONIO AyALA GAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042033993 0409 0409 66,98

301052430403 EL MANSOURI-AZOUZ CL CONDESA 5 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 042034401 0409 0409 37,68

301052707053 EL BAHJA-MOHAMED CL RAMON y CAJAL 20 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041649431 0409 0409 100,48

301052875589 BIHHADI-AHMED CL ABAD JOSE SOLA 21 30510 yECLA 03 30 2009 040824224 0409 0409 10,04

301052898023 EL AISSAOUy-EL HADI CL CORRILLOS-LA LOMA 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 042038441 0409 0409 37,68

301052968044 AMESNAOU-HASSAN CL IRENE 1011 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 042039148 0409 0409 100,48

301053122537 LEBRAZI-EL MILOUD CL ANTONIO AyALA GAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042041774 0409 0409 100,48

301053150627 JAAFARI-FATIHA CL CARRIL CIVILA 67 30165 RINCON DE SE 03 30 2009 041650845 0409 0409 71,17

301053693120 EL GANNOURI-MOHAMMED CL ANTONIO AyALA GAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042045919 0409 0409 66,98

301054203479 EL HADIOUI-SALAH CL COLON 9 30550 ABARAN 03 30 2009 040833722 0409 0409 79,55

301054811953 LAABADLA-KHADIJA CL SANTO DOMINGO DE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 042051676 0409 0409 79,55

301055197024 RONDON URQUIZA JENNIFER CL ASUNCION 51 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 040837661 0409 0409 80,39

301055644335 BAKHTACHE-MOHAMED PZ SANTA GERTRUDIS 2 30001 MURCIA 03 30 2009 031270431 0209 0209 16,75

301055644335 BAKHTACHE-MOHAMED PZ SANTA GERTRUDIS 2 30001 MURCIA 03 30 2009 041752996 0409 0409 16,75

301055858139 CHERIFI-EL BOUAZZAOU CL FUNES 1 30800 LORCA 03 30 2009 041478164 0409 0409 25,12

301056452465 PILATAXI PILATAXI NANCy CL ALCALDE JOSE LEGA 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 041654178 0409 0409 88,75

301056698605 ALVAREZ CRUZ DARLIN CL ESTEBAN TOMAS 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 040841095 0409 0409 79,55

301057521485 AMOKRANE-MOHAMED CL PEDRO GUILLEN 29 30800 LORCA 03 30 2009 041485844 0409 0409 25,12

301058094290 EL AMRI-HAFID AV JUAN CARLOS 9 30203 CARTAGENA 03 30 2009 040470879 0409 0409 41,87

301058609000 GONZALES QUEVEDO GILBERT PG RABOSERA 30510 yECLA 03 30 2009 040846654 0409 0409 20,93

301058927682 OUENNANE-MIMOUNE CL CORREO 23 30366 ALGAR  EL 03 30 2009 042063501 0409 0409 25,12

301061036828 GHEONTEA-MARIANA CL SAN RAFAEL 2 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 042069662 0409 0409 79,55

301061037131 CIMPOREU-FANEL CL SAN RAFAEL 2 30710 ALCAZARES  L 03 30 2009 042069763 0409 0409 79,55

301061290442 BELEUTA-LUCRETIA CL MAyOR 21 30420 CALASPARRA 03 30 2009 040855041 0409 0409 83,74

301061785041 CIUCIU-MARIUS MARTIN CL BAJO ERA 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 041511106 0409 0409 12,56

301062365223 ROJAS PEÑA WILSON CL PINTOR LUIS GARAy 30008 MURCIA 03 30 2009 041514641 0409 0409 20,93

301062442015 IVANOV-ATANAS IVANOV CL BAJO ERA 2 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 041515853 0409 0409 66,98

301062444136 DAHOU-AICHA CL CANALEJAS 123 30520 JUMILLA 03 30 2009 040859687 0409 0409 37,68

301063656030 KASMI BELKASMI HANANE CL ABENARABI 32 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 040483007 0409 0409 58,61

301063953494 ASMARI-HALIM CL SECANO 21 30420 CALASPARRA 03 30 2009 040868175 0409 0409 46,06

301064370901 SHIDEROVA-TANyA ZHIK CL SALVADOR PEREZ DE 30520 JUMILLA 03 30 2009 040869791 0409 0409 92,10

301070525852 yOUSSIF-ALI CL HERMANOS PINZON 5 30205 SAN ANTONIO 03 30 2009 036123461 0309 0309 100,48

301070824532 RODRIGUES ALCIVAR WALTER CL  TOMAS BENITEZ 12 30800 LORCA 03 30 2009 041538889 0409 0409 29,30

301071286593 BOURNANE-AZIZ CL VERAS (LOS), 22 30800 LORCA 03 30 2009 041542327 0409 0409 54,42

311017485327 GONZALEZ CHAMBA MIGUEL A CL JUAN GUERRERO RUI 30009 MURCIA 03 30 2009 041661757 0409 0409 100,48

351027320554 INGA LOGACHO JORGE ADRIA AV MADRID 12 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 041763912 0409 0409 50,24

351029137787 VIZUETE OÑA GLORIA PATRI AV MADRID 12 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 041764013 0409 0409 83,74

391019771361 OUAKKIR-NADIA CL GABRIEL GONZALEZ 30800 LORCA 03 30 2009 041550310 0409 0409 33,49

451013059467 CUENCA JIMENEZ CARLOS PZ GARCIA LORCA 4 30510 yECLA 03 30 2009 040886767 0409 0409 37,68

451019043155 EL KHANFOURI-SALAH CL POETA MIGUEL HERN 30420 CALASPARRA 03 30 2009 040887474 0409 0409 19,26

451026744046 HASSI-yOUSSEF CL BETETA 24 30800 LORCA 03 30 2009 041556875 0409 0409 100,48

461052972123 ADNIBI-EL MATI CL ESPERANZA CASTILL 30540 BLANCA 03 30 2009 040890508 0409 0409 16,75

461099044695 LUPU-DOCHIA CL DOMINGO MORENO 1 30400 CARAVACA DE 03 30 2009 041559303 0409 0409 100,48

501016212590 DIALLO-MAMADOU SALIO CL PINTOR JOAQUIN 3 30009 MURCIA 03 30 2009 041664282 0409 0409 100,48

30115771064 ENCURTIDOS MURCIANOS, S. CL ISAAC ALBENIZ-EDF 30009 MURCIA 03 30 2009 023706148 1208 1208 112,36

R. E. EMPLEADOS DEL HOGAR

30115034470 FERNANDEZ BASTIDA LOURDE CL JOSE CARIDE 7 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 038952124 0409 0409 193,09

30115836843 CANOVAS GINES ANA MARIA CL SAN SEBASTIAN 24 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 038952326 0409 0409 90,11

30117770981 GARCIA NARANJO ELSA MART PZ NUEVA DE SAN ANTO 30009 MURCIA 03 30 2009 038953336 0409 0409 193,09

281121427040 TAPIA TAPIA ROSA MARGARI CL CANALEJAS 98 30520 JUMILLA 03 30 2009 038924842 0409 0409 193,09

281247768227 MORALES ESTRADA JHONATAN CL CARMEN 2 30009 MURCIA 03 30 2009 038942828 0409 0409 193,09

300045703520 LIZA LAX DOLORES CL NORTE 13 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 038943030 0409 0409 193,09

300079236218 PALAZON FEREZ MILAGROS CL MOLINA DE ARAGON 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 038955760 0409 0409 193,09

301028650346 CORTES PALACIOS yEISON O CL ARQUITECTO GARCIA 30002 MURCIA 03 30 2009 038896954 0409 0409 193,09

301034075474 ASPIAZU MUÑOZ CECIBEL AL CL RONDA NORTE 26 30009 MURCIA 03 30 2009 038944545 0409 0409 193,09

301040799089 PALOMEQUE ALVARADO MARIA CL CORREDERA 14 30510 yECLA 03 30 2009 038927468 0409 0409 135,17
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301041997041 ARCIA MOLINA CONSUELO CA CL MAESTRO ROQUE LOR 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 038945757 0409 0409 193,09

301043662714 VARGAS SOLIS ANDREA CL PALMERAS 22 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 038947171 0409 0409 193,09

301044044448 CHUTKERASHVILI-MAIA CL ANGUSTIAS 7 30004 MURCIA 03 30 2009 038947474 0409 0409 193,09

301044154481 CARDONA HERNANDEZ ESTHER CL MOLINO 49 30510 yECLA 03 30 2009 038928377 0409 0409 193,09

301046200575 CABELLO AGUILERA CARMEN CL CONCEJAL SEBASTIA 30510 yECLA 03 30 2009 038928781 0409 0409 193,09

301046904433 SAMNOUN-ADIL CL SAN JOSE 14 30510 yECLA 03 30 2009 038929084 0409 0409 19,31

301047596971 CARRIEL COPPIANO MARLy M CL VIRGEN DE LAS MAR 30009 MURCIA 03 30 2009 038948080 0409 0409 193,09

301047954962 BORJA PORRAS GLADIS TERE CL SAN JOSE, B SAN 30009 MURCIA 03 30 2009 038948282 0409 0409 193,09

301048825841 SORIA GALVARRO MENDEZ MA AV MIGUEL DE CERVANT 30009 MURCIA 03 30 2009 038948484 0409 0409 193,09

301049971653 MONTOyA JURADO yENNI CL MOLINA DE ARAGON 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 038960410 0409 0409 193,09

301052749691 FUENTES SAQUISILI SARA y CL SAN RAMON 42 30510 yECLA 03 30 2009 038930300 0409 0409 193,09

301055960290 LyUBOV-KULyNA CL VIRGEN DE LAS MAR 30009 MURCIA 03 30 2009 038949595 0409 0409 193,09

301063816280 VILLALBA DE ESCOBAR DOMI CL HUERTOS 18 30510 yECLA 03 30 2009 038930906 0409 0409 193,09

331031045588 CAPRETTI-CLAUDIA CL LA MANGA 9 30005 MURCIA 03 30 2009 038949902 0409 0409 193,09

501028641627 FALL-MBAyA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 038962531 0409 0409 193,09

RECURSOS DIVERSOS

300084294160 PERALTA PONCE JOSE CL RAMON y CAJAL, 35 30820 ALCANTARILLA 08 30 2004 021414936 0402 0502 185,45
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Tres de Cartagena

616 Juicio de faltas 77/09.

Juicio de faltas 77/2009

N.I.G.: 30016 43 2 2009 0300513

Don Ramón Alonso-Luzzy Campoy, Secretario del Juzgado de Instrucción 

número Tres de Cartagena

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 77/2009 se ha dictado la presente sentencia, 

que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Cartagena, 1 de julio de 2009.

Vistos por mí D.ª María del Mar Gómez Hernández, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Instrucción número Tres de Cartagena y su Partido, el presente 

Juicio de faltas n.° 77/09 seguido por una falta de incumplimiento de régimen de 

visitas, siendo parte en el mismo el Ministerio Fiscal como Acusador Público, D. 

Tomás Martínez Bosque, como denunciante, asistido del Letrado Sr. Bernal Díaz, 

siendo denunciada doña María Laura Castellanos Lerma, no comparecida al acto 

del juicio y atendiendo a los siguientes: 

Fallo

Debo condenar y condeno a María Laura Castellanos Lerma como autora 

penalmente responsable de una falta del artículo 618.2 del CP a la pena de 

multa de 120 euros, (30 días de multa a razón de 4 euros de cuota diaria), que 

deberá abonar en el plazo de cinco días a partir de la firmeza de la presente 

resolución; en caso de impago voluntario o por vía de apremio quedará sujeto a 

responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación por cada por cada dos 

cuotas no satisfechas, que cumplirá mediante localización permanente.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgada en Primera Instancia, lo 

pronuncio, mando y firmo.

y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a María Laura 

Castellanos Lerma, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido la presente en Cartagena, 22 de 

diciembre de 2009.—El Secretario.
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Instrucción número Tres de Cartagena

617 Autos 136/2008.

Juicio de Faltas 136/2008

Número de identificación único: 30016 43 2 2006 0305808

Don Ramón Alonso-Luzzy Campoy, Secretario del Juzgado de Instrucción 

número Tres de Cartagena.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas número 136/2008 se ha dictado la presente 

sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Cartagena, 1 de diciembre de 2008.

Vistos por mi, doña María del Mar Gómez Hernández, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Instrucción número Tres de Cartagena y su partido, los presentes autos 

de juicio de faltas n.º 136/2008, por una falta de daños, amenazas e injurias, 

siendo partes como acusador público el Ministerio Fiscal, como denunciante D.ª 

Ana María Conesa Murcia, asistida por la Letrada Sra. Ramón Valverde, siendo 

denunciada Dña. Urbana Carmona Sánchez, no comparecida al acto del juicio a 

pesar de estar citada en legal forma, y atendiendo a los siguientes:

Fallo

Que debo condenar y condeno a Urbana Carmona Sánchez como autora 

penalmente responsable de una falta de daños del artículo 625 del Código Penal, 

a la pena de multa de 120 euros, (veinte días de multa a razón de 6 euros de 

cuota diaria), que deberá abonar en el plazo de cinco días a partir de la firmeza 

de la presente resolución; en caso de impago voluntario o por vía de apremio 

quedará sujeto a responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación por 

cada por cada dos cuotas no satisfechas, que cumplirá mediante localización 

permanente, debiendo abonar así mismo a favor de la Sra. Conesa Murcia la 

cantidad de 350 euros en concepto de responsabilidad civil.

Que debo condenar y Condeno a Urbana Carmona Sánchez como autora 

penalmente responsable de una falta de amenazas del artículo 620.2 del Código 

Penal, a la pena de multa de 120 euros, (veinte días de multa a razón de 6 

euros de cuota diaria), que deberá abonar en el plazo de cinco días a partir de 

la firmeza de la presente resolución; en caso de impago voluntario o por vía 

de apremio quedará sujeto a responsabilidad personal subsidiaria de un día de 

privación por cada por cada dos cuotas no satisfechas, que cumplirá mediante 

localización permanente.

Que debo condenar y condeno a Urbana Carmona Sánchez como autora 

penalmente responsable de una falta de injurias del artículo 620.2 del Código 

Penal, a la pena de multa de 200 euros, (veinte días de multa a razón de 10 

euros de cuota diaria), que deberá abonar en el plazo de cinco días a partir de 

la firmeza de la presente resolución; en caso de impago voluntario o por vía 

de apremio: quedará sujeto a responsabilidad personal subsidiaria de un día de 

privación por cada por cada dos cuotas no satisfechas, que cumplirá mediante 

localización permanente.

NPE: A-180110-617
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Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra 

la misma cabe; interponer recurso de apelación ante este Juzgada para ante la 

Audiencia Provincial en el plazo de cinco días a partir de la notificación de la 

misma.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncia, manda y firma doña María del Mar 

Gómez Hernández, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 

Tres de los de esta Ciudad y su partido.

y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Urbana Carmona 

Sánchez, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia expido la presente en Cartagena a 16 de noviembre de 2009.

El Secretario.

NPE: A-180110-617
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

618 Autos 1.745/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0203688 

07410

N.° Autos: Demanda 1745/2009. 

Materia: Despido.

Demandante: Driss yousfi

Demandado/s: Diego Pagán Nieto, Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 

proceso seguido a instancia de Driss yousfi, contra Diego Pagán Nieto, Fogasa 

en reclamación por despido, registrado con el n.° 1745 /2009 se ha acordado 

citar a Diego Pagan Nieto, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 

21/1/2010 a las 11:55, para la celebración de los actos de conciliación y en su 

caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Dos sito en Ángel Bruna, 21-5.° Planta//Sala Vistas N.° 1-1.° Planta debiendo 

comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 

todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que es 

única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con el mismo sucesivas 

notificaciones, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 de la LPL en 

concordancia con las pautas contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

y para que sirva de citación a Diego Pagán Nieto, se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Cartagena, 30 de diciembre 2009.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 

Enguix.

NPE: A-180110-618
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

619 Demanda 1.536/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0203470 01000

N.º Autos: Demanda 1.536/2009. 

Materia: Despido.

Demandante: José Antonio Mulero Segura

Demandado: Andrés Gutiérrez Martinez, Andrés Gutiérrez Construcciones y 

Suministros, S.L., Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.536/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de José Antonio Mulero Segura contra la 

empresa Andrés Gutiérrez Construcciones y Suministros, S.L., sobre despido, se 

ha dictado la siguiente sentencia, cuyo fallo:

Que estimo parcialmente la demanda interpuesta por José Antonio Mulero 

Segurao contra “Andrés Gutiérrez Martínez” y contra la empresa “Andrés 

Gutiérrez y Suministros, S.L.”, y declaro improcedente el despido del trabajador 

demandante efectuado por esta última, a la que en consecuencia, condeno a 

que, a su opción, readmita de inmediato en su puesto de trabajo al trabajador 

demandante, en las mismas condiciones que regían antes de producirse el 

despido, o le abone, en concepto de indemnización sustitutiva de la readmisión, 

la cantidad de sesenta y tres mil quinientos cincuenta y un euros con cincuenta y 

tres céntimos (63.551,53 euros).

Asimismo, condeno a la empresa demandada a que, en todo caso, abone al 

demandante los salarios de trámite dejados de percibir desde la fecha del despido 

(31 de mayo de 2009) hasta la fecha de notificación de la presente Sentencia, 

ambos inclusive, a razón de la cantidad diaria de setenta y cinco euros con 

sesenta y un céntimos (75,61 euros diarios).

Debo decretar y decreto la libre absolución de “Andrés Gutiérrez Martínez”.

y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 

Fondo de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento 

jurídico.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 

o se trate de emplazamiento.

y para que le sirva de notificación en legal forma a Andrés Gutiérrez 

Construcciones y Suministros, S.L. a 29 de diciembre de 2009.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-180110-619
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

620 Demanda 632/2009.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 632/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Francisco Semitiel Zaplana contra la 

empresa Cysvic, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la Sentencia que en su parte 

dispositiva dice:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por Francisco Semitiel Zaplana contra 

la empresa “Cysvic, S.L.”, y condeno a esta última a abonar al demandante la 

cantidad de mil setecientos cuarenta y cuatro euros con ochenta y tres céntimos 

(1.744,83 euros), más los intereses del 10% anual, calculados en la forma 

expuesta en el fundamento de derecho segundo de la presente Sentencia.

y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 

de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase testimonio 

para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella no cabe 

recurso alguno. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

y para que le sirva de notificación en legal forma a Cysvic, S.L. a 29 de 

diciembre de 2009.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-180110-620
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De lo Social número Dos de Cartagena

621 Demanda 681/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0202748

01000

N.º Autos: Demanda 681/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante: Mariano Buscan Acero

Demandado: Construcciones Caraba 2000 S.L., Fogasa

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 681/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Mariano Buscan Acero contra la empresa 

Construcciones Caraba 2000 S.L., sobre ordinario, se ha dictado la Sentencia que 

en su parte dispositiva dice:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por don Mariano Buscan Acero contra la 

empresa “Construcciones Caraba 2000, S.L.”, y condeno a esta última a abonar al 

demandante la cantidad de dos mil doscientos sesenta y cinco euros con setenta 

y tres céntimos (2.265,73 euros), más los intereses del 10% anual, calculados 

en la forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de la presente 

sentencia.

y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 

de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 

testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 

ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse 

ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente 

al de su notificación, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos de 

notificaciones.

y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, deberá 

ingresar las cantidades a que el fallo se contrae, en la cuenta de consignaciones 

de este Juzgado, a disposición del mismo, acreditándolo mediante el oportuno 

resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al 

interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento cincuenta 

euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

NPE: A-180110-621
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y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Caraba 

2000 S.L. a 29 de diciembre de 2009.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 

Enguix.

NPE: A-180110-621
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Uno de Molina de Segura

622 Ejecución hipotecaria 416/09. 

N.I.G.: 30027 41 1 2009 0002313.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 416/2009 MD.

Sobre otras materias. 

De Caja de Ahorros del Mediterráneo.

Procurador Sr. Ángel Cantero Meseguer.

Contra doña María Pilar Sánchez Gallego, Domingo Vidal Caracena. 

Doña Antonia Mellado Sánchez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número de Molina de Segura.

Hace saber: Por tenerlo acordado en el procedimiento de ejecución 

hipotecaria 416/2009 que se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de 

Ahorros del Mediterráneo representado por el Procurador Ángel Cantero Meseguer 

contra María Pilar Sánchez Gallego, Domingo Vidal Caracena en reclamación de 

124.177.87 de principal e intereses ordinarios y moratorios vencidos más otras 

fijadas prudencialmente para intereses y costas de ejecución, por el presente 

se anuncia, la venta en pública subasta, con antelación de veinte días cuando 

menos, de la siguiente finca: 

1.- Finca registral n.º 18.450 de Archena, inscrita al tomo 1.362, libro 188, 

folio 219. 

2.- La subasta se celebrará el próximo día quince de febrero de 2010 a las 

nueve cuarenta y cinco horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 

Avd. de Madrid, n.º 73 de Molina de Segura.

3.- Valoración a efectos de subasta en 200.156’94 una vez practicada la 

liquidación de cargas. 

4.- No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble. 

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los arts. 669 y 670 LEC. 

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará expuesto en 

el tablón de anuncios de este Juzgado y lugares públicos de costumbre hasta la 

fecha de celebración de la subasta y se publicará en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia.

y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Molina de Segura a 25 

de noviembre de 2009.

La Secretario Judicial. 

NPE: A-180110-622
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Uno de Molina de Segura

623 Ejecución hipotecaria 73/08. 

Doña Antonia Mellado Sánchez, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de Molina de Segura.

Hace saber: Por tenerlo acordado en el procedimiento de ejecución 

hipotecaria 73/2008 que se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 

del Mediterráneo representado por el Procurador Ángel Cantero Meseguer 

contra Francisco Luis Raya Muñoz, Rosa María López Iniesta en reclamación 

de 111.295’18 euros de principal, 1.900’70 euros de intereses ordinarios 

devengados, hasta la fecha de liquidación (07-12-2007), más los intereses de 

demora que se devenguen hasta el pago total y con el límite de la hipoteca 

(28.500’00 euros) y 19.232’00 euros presupuestadas costas de la ejecución, sin 

perjuicio de ulterior liquidación,, por el presente se anuncia, la venta en pública 

subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente finca: 

1.-.Finca registral n.º 22.553 inscrita en el Registro de la Propiedad número 

Uno de Molina de Segura, al tomo 1.619, libro 244 de Las Torres, folio 210, 

inscripción 2.ª 

2.- La subasta se celebrará el próximo día veintitrés de febrero de 2010 a las 

10’15 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Avda. de Madrid, 70.

3.- Valoración a efectos de subasta en 177.122’00 euros una vez practicada 

la liquidación de cargas. 

4.-No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble. 

5.- Para el caso de no haber sido posible la notificación del señalamiento 

de subastas al(os) demandado(s) que previene el artículo 667 de la L.E.C., se 

entenderá(n) por notificados a través del edicto en las formas de publicación 

acordadas.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los arts. 669 y 670 LEC. 

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará expuesto en 

el tablón de anuncios de este Juzgado y lugares públicos de costumbre hasta la 

fecha de celebración de la subasta y se publicará en el B.O.R.M.

y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Molina de Segura a 27 

de noviembre de 2009.

La Secretario Judicial. 

NPE: A-180110-623
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Seis de Molina de Segura

624 Ejecución hipotecaria 794/08.

Doña Purificación Pastor González Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número de Molina de Segura

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha 

dictada en el procedimiento de ejecución hipotecaria 794/2008 que se sigue en 

este Juzgado a instancia de  Caja de Ahorros del Mediterráneo representado por 

el Procurador don Ángel Cantero Meseguer contra Antony David López Córdova, 

Cristina Georgiana Butnaru en reclamación de 124642.94 euros de principal e 

intereses ordinarios y moratorios vencidos, por el presente se anuncia, la venta 

en pública subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la finca sita 

en:

URBANA.- Destinada a vivienda estando distribuida en diferentes 

dependencias y habitaciones, perteneciente a la entrada número 1 situada en 

la calle de S. Juan, escalera n.° 1.- Número ocho.- Piso primero letra D. Ocupa 

una superficie útil de sesenta y nueve metros con setenta decímetros cuadrados, 

y una construida, incluidos los comunes de ochenta y cuatro metros y setenta 

y cinco decímetros cuadrados, según el título, pero según medida practicada y 

de conformidad con los datos de su calificación definitiva arroja una superficie 

construida de ochenta y cinco metros y veinticinco metros y veinticinco decímetros 

cuadrados. Linda: Derecha entrando, con pasillo de distribución y vivienda letra G 

de la escalera número 2 y patio de luces; Al fondo, calle en formación y vivienda 

letra C; y Frente, con pasillo de distribución, caja de escaleras y patio de luces.

CUOTA.- 1,56 por ciento.- Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la 

Propiedad de Molina de Segura, al tomo 1212, libro 453, folio 201 vto., finca 

22199-N, inscripción 7.ª

La subasta se celebrará el próximo día veintidós de marzo de 2010 a las 

10.00 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Plaza Cerámica, 

N.° 8. Edificio Alba, bajo, la valoración de la finca a efectos de subasta, es de 

198.540,12 euros.

No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los arts. 669 y 670 de 

la LEC, en relación con el 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará expuesto 

en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costumbre 

hasta la fecha de celebración de la subasta y se publicará en el B.O.R.M.

y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en Molina de Segura, a 17 

de diciembre de 2009.—El Secretario.

NPE: A-180110-624
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Nueve de Murcia

625 Adopción 1.243/2009.

Número de Identificación único: 30030 42 1 2009 0021146 

Procedimiento: Adopción 1.243/2009 

Sobre: Adopción

De: Carlos Chentouf, Dirección General de Familia y Menor 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

Parte dispositiva

Se acuerda la adopción del menor Carlos Chentouf por el matrimonio 

propuesto por la Entidad Pública. Firme este auto, expídanse testimonios 

del mismo, remitiendo uno de ellos para su inscripción al Sr. Encargado del 

Registro Civil de Murcia y entréguese otro a los solicitantes, devolviéndoseles los 

documentos presentados, previo desglose y testimonio en autos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por 

escrito ante este Juzgado en término de quinto día.

Conforme a la disposición decimoquinta de la LOPJ, introducida por LO 

1/2009, de 3 de Noviembre, para recurrir la anterior resolución deberá la parte 

recurrente al anunciar la apelación, constituir en la cuenta de consignaciones 

número 3132 que este Juzgado tiene abierta en la entidad Banesto y con 

el número y año del presente expediente un deposito de 50 euros sin cuya 

constitución no será admitido el recurso a trámite.

Lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario.

y como consecuencia del ignorado paradero de Zhara Chentouf, se extiende 

la presente, para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a 11 de noviembre de 2009.—El/la Secretario.

NPE: A-180110-625
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Nueve de Murcia

626 Autos 1.443/09.

N.I.U.: 30030 42 1 2009 0024453.

Procedimiento: Adopción 1.443/2009.

Sobre: Adopción.

De: Dirección General de Familia y Menor.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

Se acuerda la adopción de la menor Pilar Sánchez Montalvo por el matrimonio 

propuesto por la Entidad Pública. Firme este auto, expídanse testimonios del 

mismo, remitiendo uno de ellos para su inscripción al Sr. Encargado del Registro 

Civil de Murcia y entréguese otro a los solicitantes, devolviéndoles los documentos 

presentados, previo desglose y testimonio en autos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se preparará ante este 

Juzgado en el término de quinto día.

Lo acuerda y firma S. S.ª. Doy fe.

y como consecuencia del ignorado paradero de Nayr Selima Sánchez, NIE 

X-6616895-W, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a 14 de diciembre de 2009.—El/La Secretario.

NPE: A-180110-626
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Nueve de Murcia

627 Constitución de acogimiento 831/2009.

Número de Identificación único: 30030 42 1 2009 0014975 

Procedimiento: Constitución del acogimiento 831/2009 

Sobre: Constitución del acogimiento 

De: Direccion General de Familia y Menor 

Contra: Raúl San Bartolomé Moreno 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

“Se constituye el acogimiento familiar permanente del/a menor Raúl San 

Bartolomé Moreno a favor del matrimonio propuesto por la Entidad Pública, los 

que asumirán las obligaciones que establece el artículo 173.1 del Código Civil, y 

demás obligaciones inherentes.

Contra este auto cabe interponer en el Juzgado recurso de apelación en un 

solo efecto en término de quinto día.

Lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El Secretario”

y como consecuencia del ignorado paradero de Celia Moreno Plaza, DNI n.º 

23.066.674-C, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia a 17 de diciembre de 2009.—El/la Secretario.

NPE: A-180110-627
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Nueve de Murcia

628 Constitución de acogimiento 1.447/09.

Número de Identificación único: 30030 42 1 2009 0024471 

Procedimiento: Constitución del acogimiento 1.447/2009

Sobre: Constitución del acogimiento 

De: Dirección General de Familia y Menor 

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 

siguiente:

Parte dispositiva

Se constituye el acogimiento familiar permanente de la menor Nataly Pamela 

Auquilla Arias con el matrimonio propuesto por la Entidad Pública, los que tendrán 

la obligación de velar por ella, tenerla en su compañía, alimentarla, educarla y 

procurarle una formación integral.

Notifíquese al Letrado/a de la CARM y al Fiscal. Firme que sea esta resolución, 

entréguense los testimonios correspondientes y archívense los autos.

Conforme a lo prevenido en la disposición decimoquinta de la LOPJ, 

introducida por la LO 1/2009, de 3 de noviembre, para recurrir esta resolución 

deberá la parte recurrente al anunciar la apelación, constituir en la cuenta de 

Depósitos y Consignaciones número 3132, que este Juzgado tiene abierta en al 

entidad Banesto y con el número y año del presente expediente, un depósito de 

50 € sin cuya constitución no será admitido el recurso a trámite.

Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo Sr. D. Julio Botella Forné, Magistrado-

Juez del Juzgado de la Instancia n.º Nueve (Familia) de Murcia. Doy fe.

y como consecuencia del ignorado paradero de Luis Alfonso Auquilla Arias 

y de Maria del Carmen Arias Chavez, se extiende la presente para que sirva de 

cédula de notificación.

Murcia a 16 de diciembre de 2009.—El Secretario.

NPE: A-180110-628
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

629 Asunto 119/2009.

Asunto: 119/2009

Interno: Julio César Delgado Calderón

Don Juan de Dios Valverde García, Secretario Judicial del Juzgado de 

Vigilancia Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio, que en el presente expediente se ha dictado resolución 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

Hechos

Primero: Que en este Juzgado de Vigilancia Penitenciaria se sigue 

expediente con el número arriba identificado sobre ejecución de la pena de 

trabajo en beneficio de la comunidad impuesta al condenado Julio César Delgado 

Calderón por el Juzgado de lo Penal número Dos de Murcia, en su ejecutoria n.º 

80/08, obrando emitido informe de incidencias por el Servicio Social Penitenciario 

donde constan las irregularidades en que ha incurrido dicho penado durante el 

cumplimiento de la pena.

Segundo: Se ha dado traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, informando 

en el sentido de proceder la deducción de testimonio de lo aguado por si el 

incumplimiento del penado fuera constitutivo de un delito de quebrantamiento de 

condena.

Parte dispositiva

Por S.S.ª se acuerda: Estimar que el penado Julio César Delgado Calderón 

ha incumplido la pena de trabajos en beneficio de la comunidad que le figura 

impuesta en la Ejecutoria n.º 80/08 del Juzgado Penal 2 de Murcia. Deducir 

testimonio de todo lo actuado en el presente expediente, y su remisión al Juzgado 

de Instrucción Decano de Murcia por si los hechos fueran constitutivos de un 

delito de quebrantamiento de condena, una vez sea firme la presente resolución.

y para que conste y sirva de notificación de dicha resolución al penado Julio 

Cesar Delgado Calderón, actualmente en paradero desconocido, y su publicación 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; expido el presente.

En Murcia, 18 de diciembre de 2009.—El Secretario Judicial.

NPE: A-180110-629
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Burgos

630 Autos 859/2009.

N.I.G.: 09059 44 4 2009 0002655

N.º Autos: Demanda 859/2009

Materia: Despido

Demandante: Juan José López García

Demandado: Cristalerías El Cid, S.A., Grupo Corbalán, Fogasa

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social número Dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 859/2009 de este Juzgado 

de lo Socia,,, seguidos a instancias de don Juan José López García contra la 

empresa Cristalerías el Cid, S.A., Grupo Corbalán, sobre despido, se ha dictado la 

siguiente:

Juzgado de lo Social Núm. Dos de Burgos 

N.º Autos: Demanda 859/2009 

Sentencia N.º 554/09

En la ciudad de Burgos, 28 de diciembre de 2009.

Doña María Jesús Martín Álvarez, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social 

número Dos de Burgos tras haber visto los presentes autos sobre despido entre 

partes, de una y como demandante don Juan José López García, que comparece 

asistido por la Lda. doña Cristina Corrales García y de otra como demandados 

Cristalerías el Cid S.A., Grupo Corbalán, Fogasa, que comparece Cristalerías el 

Cid, S.A., representada por el Ldo. D. Javier Martínez Ruiz y no comparecen los 

otros demandados.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por don Juan José López García 

contra Cristalerías el Cid, S.L., Grupo Corbalán y Fondo de Garantía Salarial, 

debo declarar y declaro con efectos desde la fecha de la presente Resolución, 

extinguida la relación laboral existente entre las partes, condenando a la empresa 

Cristalerías el Cid, S.L., a abonar al actor la cantidad de 20.355 € en concepto 

de indemnización, absolviendo a la empresa Grupo Corbalán de los pedimentos 

contenidos en la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 

interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 

ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 

manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 

igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 

público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 

beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en 

la cuenta abierta en el Banco Español de Crédito y Banco de Vitoria (Banesto) en 

la C/ Miranda n.º 3 a nombre de este Juzgado con el núm. 1073/0000/65/859/09 

NPE: A-180110-630
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acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 

comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido 

condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de 

Depósitos y Consignaciones abierta en dicha entidad a nombre de este juzgado, 

con el n.º antes mencionado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 

bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 

del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo 

caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al 

momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo.

y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo Corbalán, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Murcia.

En Burgos, 30 de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

NPE: A-180110-630
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Burgos

631 Demanda 972/2009.

N.I.G.: 09059 44 4 2009 0002998 01000

N.º Autos: Demanda 972/2009

Materia: Extinción de contrato Art. 50 E.T.

Demandado: Cristalerías El Cid, Corbalán Industrias del Vidrio, Fogasa

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 

Social número Tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 972/2009, de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de José Carlos Gollarte Martínez contra 

Cristalerías El Cid y Grupo Corbalán Industrias del Vidrio, sobre despido, se ha 

dictado auto del tenor literal siguiente:

“Auto

En Burgos a dieciocho de diciembre de dos mil nueve. 

Hechos

Primero.- Con fecha 4/12/2009 se dictó sentencia en los términos que 

constan en autos.

Segundo.- Con fecha 14/12/2009 por la parte actora se interesó la aclaración 

de la referida resolución.

Razonamientos jurídicos

Primero.- El Art. 267 de la LOPJ permite la aclaración de los conceptos 

oscuros o suplir las omisiones que contengan las sentencias, pudiendo rectificarse 

en cualquier momento los errores materiales manifiestos y los aritméticos.

Por otra parte, el Art.215 LEC permite la subsanación y complemento de 

sentencias y autos defectuosos.

Segundo.- En el presente caso, es procedente la aclaración solicitada 

pues se ha cometido un error aritmético en el calculo de la indemnización, que 

asciende a 5.844,37 € sobre la base de un salario diario de 51,95 € y un tiempo 

de prestación de servicios de 2 años y 6 meses, prorrateándose por meses los 

periodos inferiores al año.

Parte dispositiva

Se aclara la sentencia recaída en los presentes autos en el sentido de que en 

el Fallo, donde ce “5.143,05 €”, deberá decir “5.844,37 €”.

Notifíquese esta resolución a la/s partes advirtiendo que contra ella no cabe 

interponer recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su/ceso se 

formule contra la sentencia.

Así, por este auto, lo manda y firma el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado don Jesús 

Carlos Galán Para. Doy fe.”

NPE: A-180110-631



Página 2155Número 13 Lunes, 18 de enero de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo Corbalán Industrias 

del Vidrio, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 

Boletín oficial de la Provincia.

En Burgos a 21 de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.

NPE: A-180110-631
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Treinta y Uno de Madrid

632 Demanda 1.068/2009.

Doña Amalia del Castillo de Comas, Secretario Judicial del Juzgado de lo 

Social número Treinta y Uno de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.068/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Liviu Cassianu contra la empresa Entreteni2 

SL, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando totalmente la demanda interpuesta por Liviu Cassianu frente 

a la empresa Entreteni 2 S.L debo declarar y declaro improcedente el despido 

del actor y siendo imposible la readmisión declaro extinguida la relación laboral 

entre las partes en la fecha de la presente resolución y condeno a la empresa 

demandada a que le indemnice al actor con la suma de 4.286,36 euros, así como 

los salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la presente resolución, 

a razón de 54,43 euros/día; absolviendo al Fogasa de la presente demanda, sin 

perjuicio del art. 33 ET.

Se notifica esta sentencia a las partes con la advertencia de que no es firme 

y contra ella cabe formular recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 

de Justicia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de esta 

resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado 

o su representante al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de 

entablarlo o bien por comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado, o 

de su representante dentro del plazo indicado.

y para que le sirva de notificación en legal forma a Entreteni2 SL , en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín oficial de la 

Provincia.

En Madrid a 28 de diciembre 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial.

NPE: A-180110-632
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

633 Exposición pública de la Cuenta General de 2008.

Don Domingo Aranda Muñoz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Caravaca de la Cruz:

Hace saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 212 del 

Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundidos de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesta 

al público la Cuenta General del Presupuesto de 2008, sus justificantes y el 

Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, por quince días, durante los cuales 

y ocho más, se podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones a la 

misma.

Caravaca de la Cruz, 13 de enero de 2010.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.

NPE: A-180110-633
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

634 Aprobación inicial del Proyecto de Urbanización de la Unidad de 

Actuación B de Los Camachos.

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Cartagena, de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, 

se adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente, el proyecto de Urbanización de la 

Unidad de Actuación B de Los Camachos, Cartagena, presentado por D. Andrés 

Regueiro Ponce en representación de la mercantil Diego Zamora, S.A.

Dicho proyecto queda sometido a información pública por plazo de veinte días 

en la Oficina de Información Urbanística (Planta Baja) del Edificio de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo sito en calle San Miguel, n.º 8 de Cartagena, a fin de que 

las personas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones que estimen 

pertinentes a su derecho.

A los efectos previstos en el art.º 59, aptd. 5.º de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 

26 de noviembre de 1992, el presente edicto servirá de notificación a aquellas 

personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 16 de diciembre de 2009.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto 

Martinez Moncada.

NPE: A-180110-634
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

635 Aprobación modificación puntual PGMO sector ZR1-M6.

Concejalía: Urbanismo JH/PM.

Tipo expediente: Modificacion PGMO.

Interesado: Compañía Mercantil Anónima Estaciones SE.

Situación: Lugar sector ZR1-M6.

N.º expediente: 001224/2009-0715.

La Corporación Plena en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre 

de 2009, entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar el avance de Modificación del 

Plan General en el Sector ZR1 – M6 promovido por este Ayuntamiento a instancia 

de la mercantil Servicios Beltrán, S.A.

Dicho expediente se somete a información pública por plazo de un mes, para 

presentación de alternativas y sugerencias, de conformidad con el art. 139 en 

relación al 135 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. 

Molina de Segura, 7 de enero de 2010.—El Alcalde, P.D. José A. Carbonell 

Contreras.

NPE: A-180110-635
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

636 Corrección de error en aprobación de tarifas de alcantarillado 

2010, publicado con el número 20029.

Advertido error en la publicación número 20029, aparecida en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”, número 294, de fecha 22 de diciembre de 2009, 

se rectifica en lo siguiente:

En el EPÍGRAFE I. CUOTA FIJA, en la cantidad de Euros/mes correspondiente 

al Diámetro Contador 65 mm, donde dice “, 313263”; debe decir “19,313263”.

NPE: A-180110-636
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IV. admInIstraCIón loCal

Puerto Lumbreras

637 Aprobación inicial modificación del P.G.M.O. n.º 7. 

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, por acuerdo de Pleno de fecha 21 de 

diciembre de 2009, ha resuelto aprobar inicialmente la Modificación Puntual n.º 7, 

no estructural, del Plan General Municipal de Ordenación de Puerto Lumbreras: 

“Altura de la Edificación”.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes, a contar a 

partir del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el B.O.R.M, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del TRLSRM.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Secretaría General del 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, sito en el Centro Cívico-Cultural de la C/ Diecinueve 

de Octubre de esta localidad, sede provisional del mismo.

Puerto Lumbreras, 7 de enero de 2010.—El Alcalde, Pedro Antonio Sánchez 

López.

NPE: A-180110-637
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IV. admInIstraCIón loCal

Mancomunidad Turística Mar Menor

638 Anuncio de adjudicación.

Por Resolución de Presidencia n.º 8/2010 de fecha 12 de enero de 2010, 

se aprobó la adjudicación provisional del contrato de servicios de “Campaña de 

Promoción del Mar Menor en Televisión”, lo que se publica a los efectos del artículo 

135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Mancomunidad de Servicios Turísticos del Mar Menor

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente. IN.003.09

d) Dirección de Internet del perfil de contratante. www.marmenor.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción. Campaña de Promoción del Mar Menor en Televisión

c) Medio de publicación del anuncio de licitación. B.O.R.M.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 29/10/2009

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 258.620,68 euros. IVA 

(16%) 41.379,32 Importe total 300.000 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha:12 de enero de 2010

b) Contratista: Portavoz Comunicaciones Integradas, S.L.

c) Importe de adjudicación. Importe neto 258.620,68 euros. IVA (16%) 

41.379,32. Importe total 300.000 euros.

En Los Alcázares a 12 de enero de 2010.—La Presidenta, Josefa García 

Hernández.

NPE: A-180110-638
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Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de 
Murcia

639 Aprobación lista de admitidos, tribunal y fecha de examen para 

una plaza de Subalterno Almacenero.

La Presidencia de este Consorcio ha resuelto, con fecha 30 de diciembre de 

2009 lo siguiente:

Primero. Aprobar la lista de admitidos y excluidos a las pruebas de selección 

para una plaza de subalterno-almacenero ( B.O.R.M. 21-08-09), con expresión de 

las causas que han motivado la no admisión y cuyo detalle es el siguiente:

ADMITIDOS:

D. Antonio Luis Celdrán Lozano. D.N.I 34.802.811-A

D. Jesús Garrido Portillo. D.N.I 27.44.46.48-J.

D. José David Hernández Garcúa. D.N.I 48.44.70.79-V.

D.ª M.ª Dolores Molina Alcaraz. D.N.I 48.42.89.03-B.

D. Jonatan Riquelme Fernández. D.N.I 48.45.21.48-A

D. Miguel Ángel Vivancos Gálvez. D.N.I 18.97.38.51-R

EXCLUIDOS:

D. Rogelio Granero Fernández. D.N.I 48.61.33.12-y. No haber satisfecho los 

derechos de examen.

Segundo. Hacer pública la composición del Tribunal, que es la siguiente:

Presidente. D. Francisco Luis Martínez Martínez

Suplente. D. Antonio Bonillo Jiménez

Vocales.

1.- D. Jose Antonio Ruiz Ramírez.

Suplente: D. Pedro Hernández Pérez.

2.- D. Damián Wagner Martínez.

Suplente. D. David Navarro Pedreño.

3.- D. José Antonio Jiménez Martínez.

Suplente. D. Jose M.ª Cano Saorín.

4.-D.ª M.ª José Meseguer Vicente.

Suplente. D. M.ª Teresa Siquier Zaragoza

5.- D. Antonio Codina Ataz.

Suplente. D. Luis González López de Ayala.

Secretario. D. José Juan Tomás Bayona.*

Suplente. D.ª Silvina Cantero Sanbeat.

* El nombramiento de D. José Juan Tomás Bayona lo es por ser el actual 

Secretario-Interventor del Consorcio (en acumulación). No obstante y como 

quiera que se prevé la pronta reincorporación de la titular de la plaza, en caso de 

producirse ésta la Secretaría del Tribunal será desempeñada por D.ª Ana María 

García Asensio.

NPE: A-180110-639
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Tercero. Queda señalado el próximo día 1 de marzo de 2010 para la 

constitución del Tribunal y para la valoración de los méritos aportados por los 

aspirantes, en las dependencias de este Consorcio, a las 12 horas.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará el día 10 de marzo de 

2010 a las 10 horas en las dependencias de este Consorcio.

Cuarto. Hacer pública la presente resolución en el B.O.R.M. para que, por 

plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación, se puedan presentar 

reclamaciones contra la relación de admitidos y excluidos, así como contra la 

composición del tribunal calificador.

Dicha resolución se publicará, asimismo, en el tablón de anuncios del 

Consorcio.

En caso de no existir reclamaciones, la presente resolución quedará elevada 

a definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

Quinto. En virtud del sorteo celebrado en el despacho de la gerencia, 

la letra por la que comenzarán los ejercicios que no puedan ser realizados 

simultáneamente será la B.

El Gerente, Mariano Sánchez Ruiz.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja

640 Elección de Consejeros Generales en representación de 

impositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos y Reglamento de Elecciones 

de esta Caja de Ahorros, se pone en conocimiento de las personas interesadas 

que, a partir del día 22 de enero de 2010 en la Oficina Central de esta Entidad, 

sita en Plaza de Basilio Paraíso, número 2, de Zaragoza, se exhibirán las listas 

definitivas de Compromisarios que hayan aceptado su designación, con expresión 

de su nombre, apellidos y domicilio, y las correspondientes a cada Circunscripción 

en la Oficina Principal de cada una de las siguientes capitales de provincia: 

Huesca (Coso Alto, 41), Teruel (Ramón y Cajal, 21), Logroño (Avda. Rey Juan 

Carlos I, 9), Guadalajara (Miguel Fluiters, 26), Madrid (Alcalá, 29), Barcelona 

(Paseo de Gracia, 80), Tarragona (Rambla Nova, 117), Lleida (Rambla Ferrán, 

38), Girona (Emili Grahit, 6-8), Palma de Mallorca (Avda. Comte de Sallent, 

1), Valencia (Roger de Lauria, 6), Castellón (Avda. Rey Don Jaime, 3), Alicante 

(Avda. Federico Soto, 9), Murcia (Gran Vía Escultor Salcillo, 1), Albacete (Pº 

Libertad, 12), Almería (Rambla Obispo Orbera, 55), Ávila (Pza. Sta. Teresa, 12), 

Badajoz (Avda. Europa, 5), Bilbao (Colón de Larreategui, 18), Burgos (Toledo, 1), 

Cáceres (Avda. Alemania, 7), Cádiz (Avda. Andalucía, 51), Ciudad Real (Alarcos, 

12), Córdoba (Avda. Gran Capitán, 44), A Coruña (Fernando Macías, 2), Cuenca 

(Hurtado de Mendoza, 4), Granada (Gran Vía de Colón, 17), Huelva (Rico, 7), 

Jaén (Bernabé Soriano, 23), Las Palmas de Gran Canaria (Franchy Roca, 5), León 

(Gran Vía San Marcos, 15), Lugo (Bolaño Rivadeneira, 9), Málaga (Callejones 

del Perchel, 4), Ourense (Valentín Lamas Carvajal, 30), Oviedo (Mendizabal, 

3), Palencia (Mayor, 112), Pamplona (Navarro Villoslada, 1), Pontevedra (García 

Camba, 4-2.º), Salamanca (Avda. Mirat, 2), San Sebastián (Garibay, 23), Santa 

Cruz de Tenerife (Alfonso Bethencourt, 19), Santander (P.º José M. Pereda, 32), 

Segovia (Ezequiel González, 45), Sevilla (San Fernando, 5), Soria (Collado, 51), 

Toledo (Cuesta Carlos V, 9), Valladolid (Pº Zorrilla, 66), Vitoria (Fueros, 12), 

Zamora (Avda. Alfonso IX, 3).

De conformidad con el artículo 14 del Reglamento de Elecciones podrá ser 

Candidato a Consejero General por Impositores cualesquiera persona que reúna 

los requisitos para ser Consejero General por esta representación, no incurra 

en causa alguna de incompatibilidad, sea depositante de la entidad y tenga su 

domicilio habitual y legal en la Circunscripción Electoral de que se trate, conforme 

a lo previsto en los artículos 16, 17 y 18 de los Estatutos.

Las Candidaturas, que tendrán carácter individual, se presentarán por 

escrito dirigido al Presidente de la Comisión Electoral, en la Secretaría General 

de la Institución (Plaza Basilio Paraíso n.º 2, Zaragoza), en horario de atención 

al público, dentro de los 30 días hábiles siguientes al anuncio de la convocatoria, 

acompañando declaración jurada de que se cumplen los requisitos para ser 

Consejero General en representación de los Impositores. Cada Candidatura habrá 

de ser propuesta, al menos, por veinte Impositores de la Circunscripción de que 

se trate, que deberán firmar la propuesta y adjuntar fotocopia del anverso y 

reverso del Documento Nacional de Identidad.
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El plazo previsto para la presentación de Candidaturas, se iniciará el día 28 de 

enero de 2010 y finalizará a las 14 horas del próximo día 3 de marzo de 2010.

La fecha en que se celebrarán las Elecciones será la siguiente: 

- Circunscripción RESTO DE PROVINCIAS, (Álava, Albacete, Almería, 

Asturias, Ávila, Badajoz, Burgos, Cáceres, Cádiz, Cantabria, Ciudad Real, 

Córdoba, Cuenca, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, La Coruña, Las Palmas, 

León, Lugo, Málaga, Navarra, Orense, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santa 

Cruz de Tenerife, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Valladolid, Vizcaya y Zamora), 

a celebrar en Zaragoza, el día 18 de marzo de 2010, en el salón de actos del 

Centro Ibercaja Patio de la Infanta, calle San Ignacio de Loyola, n.º 16. El acto se 

iniciará a las 13 horas y finalizará a las 13,30 horas.

- Circunscripción de CATALUÑA-BALEARES, (Barcelona, Tarragona, Lleida, 

Girona y Baleares), a celebrar en Lleida, el día 19 de marzo de 2010, en el salón 

de actos de la Entidad, Rambla Ferrán, n.º 38. El acto se iniciará a las 11 horas y 

finalizará a las 11,30 horas.

- Circunscripción de HUESCA, a celebrar en Huesca, el día 19 de marzo de 

2010, en el salón del actos del Centro Cultural Ibercaja, Duquesa Villahermosa, 1 

dupl. El acto se iniciará a las 13 horas y finalizará a las 13,30 horas.

- Circunscripción de GUADALAJARA, a celebrar en Guadalajara, el día 22 

de marzo de 2010, en el salón de actos del Centro Cultural Ibercaja, calle Doctor 

Fleming, 2B. El acto se iniciará a las 11 horas y finalizará a las 11,30 horas.

- Circunscripción de MADRID, a celebrar en Madrid, el día 22 de marzo. 

de 2010, en el salón de actos de la Fundación Lázaro Galdiano, calle Serrano, nº 

122. El acto se iniciará a las 13,30 horas y finalizará a las 14 horas.

- Circunscripción de TERUEL, a celebrar en Teruel, el día 23 de marzo de 

2010, en el Centro Cultural Ibercaja, Ctra. de Alcañiz, 14. El acto se iniciará a las 

10 horas y finalizará a las 10,30 horas.

- Circunscripción de VALENCIA-MURCIA, (Valencia, Castellón, Alicante y 

Murcia), a celebrar en Valencia, el día 23 de marzo de 2010, en la sede de la 

Oficina Principal de la Entidad, calle Roger de Lauria, n.º 6. El acto se iniciará a 

las 13,30 horas y finalizará a las 14 horas.

- Circunscripción de LA RIOJA, a celebrar en Logroño, el día 26 de marzo de 

2010, en el salón de actos del Hogar del Jubilado “Virgen de la Esperanza”, calle 

San Antón, 5-7. El acto se iniciará a las 13 horas y finalizará a las 13,30 horas.

- Circunscripción de ZARAGOZA, a celebrar en Zaragoza, el día 27 de marzo de 

2010, en el salón de actos del Centro Ibercaja Patio de la Infanta, calle San Ignacio de 

Loyola, n.º 16. El acto se iniciará a las 11 horas y finalizará a las 12 horas.

Zaragoza, 29 de diciembre de 2009.—El Presidente de la Comisión Electoral, 

Jesús Solchaga Loitegui.
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